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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  DEL G O B I E R N O
ORDEN de 22 de junio de 1948 por la

que se resuelve el recurso de agravios
interpuesto por don Angel Vázquez 

 Adán contra Orden del Ministerio de 
Justicia de 15 de julio de 1947 .

Excmc. Sr..r El Consejo de Ministros, 
con fecna 4 de junio actual, tomó el acuer
do /que dice asi:

«En ei expediente de recurso de agra- j 
vios interpuesto por don Angel Vázquez 
Adán contra Orden del Ministerio de Jus
ticia de 15 de julio de 1947, que desestimó 
su petición de que se rectificase la si
tuación en el escalafón que le fué se
ñalada por otra de 28 de abril de 1915;

Resultando que el Oficial de Prisiones 
don Angel Vázquez Adán suscribió el 3 de 
mayo de 1937 una instancia dirigida a la | 
Inspección General de Prisiones, que no 
obra en el .expediente, ni lia podido ser 
localizada entre sus actuaciones, y en la 
que según declaración jurada del intere
sado. solicitaba la baja temporal en el 
servicio por enfermedad, que le impedía 
posesionarse de su destino en Oviedo, en 
forma de excedencia reglamentaria o, en 
su defecto, de renuncia temporal a su 
cargo; ¿Petición que fué interpretada por 
la Administración como de renuncia de
finitiva, por lo que se dictó la Orden 
de 13 de mavo de 1947 (publicada en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
día 15), dándole la baja definitiva en ei 
escalafón del Cuerpo de Prisiones;

Resultando que, a decir del interesado/ 
con fecha 15 de marzo de 1938 ' solicitó 
el reingreso en el Cuerpo, por haberse 
sufrido un error por parte de la Admi
nistración al estimar su anterior petición 
como renuncia ai cargo; y desde aquella 
fecha, aparece , en .el. expediente haber 
reiterado en diversas ocasiones igual pe
tición, como lo prueban las siguientes ac
tuaciones: el 20 de noviembre de 1939, 
'por acuerdo de la Dirección General de 
Prisiones se desestima una instancia, cuva 
fecha no consta, solicitando ser repuesto 
en su cargo; posteriormente, formula el 
recurrente escritos en el mismo sentido 
en 7.de agosto de 1940, 10 de junio y 2 de 
agosto de 1942, 28 de noviembre y 10 de 
abril de 1945;

Resultando que como consecuencia de 
su instancia de 10 de junio de 1942, se 
instruvó un'expediente en la Inspección 
General de Prisiones para determinar si 
procedía acceder a lo solicitado, y ha
biéndose comprobado a lo largo de las 
actuaciones el celo y espíritu patriótico 
que en todo momento caracterizaron al 
señor VázQuez Adán, así como la ve
racidad de sus afirmaciones respecto a la 
enfermedad alegada y a su intención de 
haber pedido la excedencia voluntaria y 
no la renuncia a su cargo; terminó con 
una propuesta favorable de la Inspección 
General, desacuerdo con la bual se dictó 
la Orden del Ministerio de Justicia de 
23 de abril de 1945, que rectificó la de 
13 de mayo de 1937, en el sentido de 
estimar, que por ella se declaró la exce
dencia voluntaria de don Angel Vázquez 
Adán, acordando, por tanto, su vuelta 
al servicio activo. Y  en cumplimiento, del 
referido acuerdo, ía Dirección General de 
Prisiones destinó al recurrente a la Pri
sión Central de Puerto de Santa María 

. como Oficial tercero;
Resultando que por escrito de 19 de ma

yo de 1945. don Angel Vázquez Adán .'so
licitó de la Dirección Generar de Prisio
nes que su reingreso en el Cuerpo tuviera 
lugar pn la situación* en el escalafón nue 
le  hubUra correspondido de haber vuelto

al servicio cuando por primera vez l o  
solicitó, petición que fué desestimada por 
ei Ministerio de Justicia4 por Orden de 
1 de septiembre de aquej año,

R.-sultando que ei citado funcionario 
suscribió nueva instancia dirigida al Jefe 
dp] Estado con fecha 29 de enero de 1946, 
en que, tras hacer historia de los diversos 
antecedentes del asunto, formulaba igual 
solicitud de rectificación del puesto v ca
tegoría que se le concediera al reingresar, 
la que dio tugar a que la Dirección Ge
neral de Prisiones acordase qup se ins- 
truvera un expediente para determinar si 
procedía tal rectificación, que practica
das, en efecto, diversas actuaciones, con
cluyeron con la propuesta del Instructor 
de que no se accediera a considerar-al re
currente reingresado en el Cuerpo con los 
mismos derechos que hubiera tenido a. 
partir del primer año de su excedencia vo
luntaria. ni a estimar se encontró en ex 
cedencia forzosa desde entonces hasta la 
Orden de 28 de abril de 1945. Y de con
formidad con la referida propuesta, el M i
nisterio resolvió desestimar la solicitud en 
cuestión, por Orden d  ̂ 15 de julio de 1947;

Resultando que contra la antedicha Or
den don Angel Vázquez Adán interpuso 
recurso de reposición, fundamentado en 
que la Administración cometió un error, 
con su acuerdo de 13 de mayo de 1937. 
que conforme “ha declarado constante ju
risprudencia. no puede perjudicar al re-, 
cúrrente v qt*e bien claramente señala la 
Orden dp 28 de abril de 1945 que io que 
en realidad dispuso aquella fué quedara 
en exceaencia voluntaria, por lo cual esta 
declaración debe surtir los corresoondien- 
tes efectos desde r-1 momento en que el 
interesado solicitó volver al servicio de 
acuerdo con lo que dispone «a sensu con 
trario» el artículo 409 del Reglamento pa
ra el servicio de Prisiones, lo mismo que 
el 41 del Reglamento general de Funcio
narios;

Resultando que transcurrido el plazo le
sa! sin resolverse el antedicho recurso 
formuló el si ñor Vázquez Adán recurso 
de agravios anovado en las alegaciones va 
expuestas ¿interiormente y con.idénlica pe
tición de nue «e declare su derecho a ocu
par en Éscaláfón la situación que le co
rrespondería, computándole el tiempo 
transcurrido desde su primera solicitud de 
reingreso de 15 de marzo, de 1938. que de
bió surtir sus efectos a partir dM 13 de 
mavo siguiente, fecha en que se cumplió 
el plazo mínimo de excedencia voluntaria;

P.^suh’on^o nue la Sección de Personal 
correspondente informa que procede des
estimar el recurso, por cuanto al recurren
te se le colocó al reingresar en el Cuerno 
de acuerdo con lo dispuesto en la Rase 
cuarta dP la Ley de Funcionarios v artícu
lo 43 de su Reglamento, preceptos que dis
ponen que el tiempo de excedencia volun
taria no será de abono para la antigüe
dad, ascenso ni jubilación, como confirma 
el artículo 407. párrafo srgundo del Re
glamento de los Servicios de Prisiones; v 
por ello. {>abipndo sido reorganizada la es
cala a que pertenecía el recurrente en e) 
sentido de dividir la entonces única ca
tegoría de Oficiales en las tres de Oficia* 
l rs de primera, sé^tnda ^Mercera, se le 
situó a la cabeza de los Oficiales de ter
cera, todo esto aparte ds que la Orden 
de 28 de abril de 1945 se dietó con un 
esníritu de gran benignidad para el recu
rrente;

Resultando que sometido el expedienté 
a consulta del Consejo de Estado solicitó 
este Alto Cuerpo la remisión de distintos 
antecedentes y actuaciones, que han sido 
unidos;

Resultando que en la tramitación del presente recurso se han cumplido las pres

cripciones establecidas por las disposiciones 
aes vigentes;

Vi sí os los artículos 4 i. 48 3; 49 ele.» Re
glamento general de Funciona.nos. y los 
artículos 407. párrafo begunao. > 409 de!* 
Reglamento de 14, de noviembre de 1930 
para Servicio de Frisaon.os-.

Considerando que es preciso examinar, 
en primer termino, la proc»*apnc*ia del pre
sente recluso, teniendo <?n cu nta que se 
dirige contra un acuerdo, el de 15 de juiio 
de *947. que denegó un a  petición idéntica 
a ot”a a-ní erior. que fué desestimada por 
la resolución de 1 de .septiembre- de 1945, * 
io que podría hacer l l egar  a la conclusión 
de que la Orden r e c l a m a d a  es simple r- i- 
teracón re* o in  concernida por el recu
rrente. en relación con lo cual no ofre
cería duda que tari p iara doctrina sería 
aplicable ai caso presente, a no ser por 
una circunstancia especial que necesaria* 
mente hace inclinarse, en favor de la ad
misibilidad del recurso, y es que. a pesar 
de haber resintió en su día la Adminis
tración desestima’* lo solicitado por el re
currente, cuando éste formuló , su nueva 
instancia de 29 de enero de 1946. no re
cayó por parte del Ministerio una dene
gación pura y sinipje, sino que. por el con
trario, estimó necesario considerar la 
cuestión de nuevo a la luz de cuantos 
aniecedent'-s pudieran aportarse, y ord rió 
ia instrucción de un expediente para de
terminar de manera definitiva el derecho 
qup podía asistir al  señor Vázquez Adán, 
lo que indudablemente da o) acuerdo pri
meramente adoptado un carácter provi
sional, que irnoide haya de estimarse re
solvió, a estos efectos, la cuestión plan
teada;

Considerando que. sentado lo anterior,
V por lo que se refiere al fondo del asun
to el recurso no plantea otro or >hl»*nni 
ríue el de rei*oW‘>r si el reí r« greco del re
clamante, considerado en situación-de ex
cedencia voluntaria desde la Orden de 13 
de mavo de 1937. ha de trner efectos para 
la antigüedad y el cómputo de tiempo 
servida,^esde que solicitó la vuelta al ser
vicio oefólo desde la fecha en que la.-Ad
ministración reconoció M error que pade
ciera al dictar su primera resolución.

Considerando qhp si se examina con de
tenimiento la Orden de 28 de abril de 
1945. se llega a la conclusión de que su 
finalidad fuá re parar el error cometido 
por la de 13 de mavo de 1937. lo que lleva 
a cabo declarando que ésta queda rectifi
cada y que se. entiende en el serfridp de 
qúe no ord nó la bala del reclamante, sino 
que le concedió la excedencia voluntaria; 
v siendo esto asi. no cabe duda de que el 
referido acuerdo supone el restabl* cimien
to para el interesado de la situación de 
excedencia voluntaria,- desde la fecha mis
ma de la Orden que se rectifica, y con 
efectos desde entonces Por todo lo cual, 
la solución que haya de darse al presente 
caso será la que correspondería a Un su- 
puestp de excedencia voluntaria, en que 
el funcionario interesado oidiese a la Ad
ministración reconociera que sai vuelta al 
servicio activo no debe tener efecto des
de la fecha en que- se acordó, sino des
de aquellst otra anterior en que fué soli
citado;

Considerando que a tenor de lo flue dis
ponen los artículos 41. párrafo segundo 

«del Reglamento general de Funcionarios 
v 499 del de Servicio de Prisiones el ex
cedente voluntario tiene derecho a rein
gresar en activo, con ocasión de la pri
mera vacante que se produzca a partir 
de su solicitud, siempre que ésta tenga 
lugar transcurrido un año v antes dé los 
diez d^ rnnoed;da la eveCpcjoncia Y en 
el presente caso está plenamente acredi
tado en ei expediente que el señor Váz~
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quez Adán viene pidiendo reiteradamen
te su vuelta al servicio en diversas ins
tancias que han de estimarse como peti
ciones de un doble carácter: para que se 
subsanara el error cometido per la Orden 
de de maye de 1937, y se acordara, 
por tanto, su reingreso én el Cuerno en 
situación de excedencia voluntaria; y 
para volver ai servicio activo; doble ca
rácter que la Administración ha reconoci
do a sus instancias;

Considerando que ios efectos retroacti
vos de esta situación de excedencia no 
contrarían Iíu  declaraciones terminantes 
de La legislación de que mientras el per
sonal está en esa situación no puede com
putarse para antigüedad ni ascensos el 
tiempo que transcurra; pues no se trata 
de un supuesto de esta clase, sino de un 
caso en que la Administración, incum
pliendo lo que esas mismas disposiciones 
ordenan, no reingresó al Excedente en la 
primera vacante después de su'"Solicitud 
de volver al servicio sino años más tarde, 
porque sufrió error que posteriormente ha 
subsanado, por medio de una declaración 
a la que hay que darle los efectos de re
paración de ese error nue. según la letra 
y el espíritu del acuerde, se persiguen;

Considerando que. a los indicados efec
tos. clebev-estimarse como primera solici
tud del interesado de vuelta al servicio 
la aue formuló en su instancia de 7 de 
asmsto de 1940. núes la fine, presentó en 
1938, que os anterior al momento en nue, 
según la: ficción que crea la Orden de 28 
de abril de 1945. transcurrió un año de 
haber obtenido la excedencia voluntaria, 
por lo que a la indicada fecha han de 
referirse; .

Considerando que de todo lo expuesto 
se desprende aue'la resolución de la Ad
ministración infringe los preceptos nue in
voca el recurso, por lo que nroced" esti
mar en parte la presente reclamación 

De conformidad cort lo consultado por 
el Oonsoio de Estado, ei Conséiq de Mi
nistros ha resuelto: Estimar en ‘parte el 
pr^s'mtfi recurso de .nrrravi^s, v. en su 
virtud, se revoca la Orden d° 15 de iu- 
lio de 1947. d e b id o ,  en su lugar’ acor
darse que el recurr^nt»» d-'bió volver al 
servicio activo en su Cu "roo en la pri
mera vacante aue se nroduio transcurri
do un me* dé presentada su instancia de 
7 de agosto de 1940. v han de darse a 
esta declaración los pertinentes efectos erf 
orden a la antimi^dad v cat"«oria nue co
rresponde ostentar al señ^r Adán

Lo que de ord«*n d « c?u’ 'Ev '*°l°ocia se 
en el BOLETIN  OFtCTAL r*EL 

para conocimiento de V E v 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en e\ núm ^o pri
mero de la de esta Pr«sidtm«ja del Go
bierno de 12 de abril de 1945. 

p íos emende a V. E. tnueb^s af>os. 
Madrid. 22 de hmm de 1948»—P. D.. el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Justicia.
4

ORDEN de 25 de junio de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Luis Alonso Fer
nández en representación de don Lean
dro Bruscas Valiente contra  Orden del 
M inisterio de la Gobernación de 27 de 
abril de 1946.
Excmo. S r : El Consejo «d e  Ministros, 

Con fecha 28 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el ivcurso de agravios interpuesto 
por don Luís Alonso Fernandez, en re
presentación de don Leandro Bruscas Va
liente. contra Ord^n del Ministerio de la 
Gobernación * de 27 de abril d e11946. por 
la que se declara definitivo el nombra
miento de Secretario del Ayuntamiento 
de Fuehtesclaras (Teruel) a favor de don 
Segundo Blasco Sorbed;

Resultando que comb consecuencia del 
concurso-oposición convocado por Ord ti 
de 3 de febrero de 1944 del Ministerio de 
la Gobernación, resultó nombrado provi

sionalmente Secretario del Ayuntamien
to de Fuentesclarscs (T  ruei) don Segun
do Blasco Sorbed, e interpuesto por don 
Leandro Bruscas Valiente, otro de los con
cursantes, recurso de alzada contra el 
nombramiento referido, alegando pos er 
méritos superiores a los del Secretario de
signado. resolvió al Ministerio por Orden 
de 27 de abril de 1946 confirmar el refe
rido nombramiento, >n atención a que no 
cabe en estos concursos sino una aprecia
ción en conjunto de todos los m^rifcos ale
gados. la que correspónda hacer exclusi
vamente al Tribunal calificador, debiendo, 
por otra parte tenerse en cuenta nue el 
recurrente no fué en su día incluido en 
la terna elevada por el Tribunal.'por lo 
que no pudo nombrarle la Direcrión G e
neral ni revisar la elección de aquélla el 
Ministerio:-

R sultando que en 28 de mayo de 1946 
don Leandro Bruscas Valiente, represen
tado por el Abogado don Luis Alonso Fer- 
nár^e-/,, tnternúso contra el precedente 
acúerdo recurso de reposición quw funda
menta en poseer méritos superiores al se
ñor Blasco Sorbed, que han d° ser apre
ciados conluntámente, es eb rio, pero sin 
que este examen comparativo pueda dar 
por resultado el nombramiento de quien, 
a la vista d* los diversos apartados que 
señala el articulo cuarto de la Ley de 
14 de octubre de 1942. acredita en tres 
de ellos una absoluta igualdad eje inultos 
con el recurrente y en los cuarrp, restan
tes sale evidentemente ppriudicacÍQ en la 
comnarac’ón. habiendo al güiros aspectos 
tan importantes como el de anricedeníes 
y conducta de los Participantes'en el con
curso, a que se refiere el apartado d). en 
ou° pl s^rt><otar,o nombrado s" encuentra’ 
en bien desfavorable situación con res
pecto al recurrente, puesto nue esté pro
cesado tfor el d lito de malversación de 
caudales y no hav noticias de que la cau
sa hava terminado con su • atfsolueúSn ni 
sobreseimiento Este recurso fué desesti
mado por acuerdo del Ministerio de 6 de 
junio de*1946:

R'soltando- que don Leandro Bruscas 
Valiente formuló recurso de agravios oor 
escrito de fecha 8 de .julio de 1946. en aue 
insistía en sus anteriores razonamientos, 
realizaba un examen comparativo"’dei los 
m irto s  de anchos concursantes v argüía 
que la apreciación de los méritos en estos 
concursos no puede ser discrecional para 
el Tribunal calificador ni para el Minis
terio. pues han de considerarse preferen
t e ,  como la convocatoria señala, los mé
ritos establecidos en el artículo cuarto de 
la Lev de 14 de octubre de 1943. v en su 
caso de empate, deberá estimarse como 
mérito de calidad el srr militante de 
F E T. y de las J jO N S como dispone 
el artículo imíoo de la Ley de 11 de di
ciembre dr*^942;

'Resultando qup la Sección correspon
diente informa procede desestimar el re
curso en atención a las mismas razones 
va expuestas anteriormente; y. que. remi
tido el expediente a informe dri Consejo 
de Estado, estimó este Alto Cimrno nece
sario se overa a don Segundo Blasco Sor
bed, el que. n i efecto, hizo por* escrito 
las aleo-aciones pertinentes en defensa de 
su derecho;

Resultando que. para su unión al expe
diente, >se remitió por la Presidencia es-. 
crito de don Segundo Blasco Sorbed con-, 
el que adiuntaba certificado expedido ñor 
el Secretario del Juzgado de Paz de Ola- 
Ha (Teruel), del que rcsultn haberle sido 
notificado al referido señor Blasco Sorbed, 
en virtud de carta-orden del Juzgado de 
Instrucción de Calamocha. que ha sido 
abmelto. iunto con otros procesados, del 
delito d° malversación dé que se les acu
saba en la causa instruida por el deferido 
Jugado;

Resultando que en la tramitación d^’ 
presente reéurso de agravios se han cum
plido las prescripciones establecidas pór 
las disposiciones vigentes;

Vistas las Leyes7 de 23 de noviembre de

1940, 14 de octubre de 1942 y 11 de di
ciembre de igual año, Orden del Ministe
rio de la Gobernación dr 31 de enero de 
1944 y demás disposiciones aplicables;

Considerando que por haberse suscitado 
poe la Administración la duda de si cabe 
admitir que quien no* figura incluido en 
la terna formada por el Tribunal califi
cador pueda reclamar en agravios contra 
el nombramiento llevado,a efecto por la 
Dirección General de Administración Lo
cal y* confirmado por el Ministerio de la 
Gobernación,’ se hace preciso declarar que 
no es improcedente eí recurro, formulado 
por cl concursante, que se encuentra, co
mo en el o r ie n te  caso ocurre, en la re
ferida situación, porque ria . finalidad ide 
un recurso en esta materia no* es la de 
imouo'nar el ejercicio de la facultad de 
elección que corresponde ál Ministerio y 
que tiene carácter discrecional, siemnro 
que el designado sea uno de los q ir  figu
ran en la terna, sino pedir la revisión de 
la calificación dé méritos de los concnr- 
áfemtes llevada a cabo por el Tribunal de 
manera regí i da: y, por tanto, püed* pe
dir por medio dgl recurso de agravios 
cualquier concursante que no >tíí&ya sido 
propuesto por el Tribuna!, su inclusión en 
la terna como condición precisa para po
der ser elegido:
. Consldrando que, aceptado lo anterior, 
es preciso, no obstante, para determinar 
el alcance del recurso da agravios en esta 
materia, poner en elación su especial ca- 
•rá~f-er >-oonrsn nAf el que se revisa la 
legalidad del acuerdo, mn el criterio ue 
ha de regir para anréoiar los méritos de 
los participantes tri estos concursas, que 
es el d" psrimar todos ello5; en su conü.m- 
to. según señalan el articulo 5° de ** 
Lev dé: 23 de noviembre de 1940. en la 

qnto le diera la de 11 de di
ciembre de 1942. y el* .rtículo de
la Ley de 14 de octubre '>  <ginl afio; 
de donde se desprende que el rfciraó' no 
debe,suponer un nuevo *xAmaP material 
v comnarativo de los néritos d'e los con
cursantes, lo* que hizo va ri Tribunal y 
es de su exclusiva comoe-‘.entra, sifio ia 
revisión de los criterios por éste utiliza
dos al estimar tales méritos, p. n  concluir 
si se han infringido las no-mas estable
cidas Y  patentiza que ¿sta dectriha, va - 
r r cocida en anteriores resoluciones, °s la 
correcta, el hecho de que ei artíciilo sex
to de la Lev de 23 de .iovv«?ib*e ce W O  
ffisnusiera que no' se iaria recamo ¿¿Imi* 
no contra el ^cirrdo i d  Ministerio ’que 
confirma el de la Dirección Genera!. aun
que carezca este precepto ( e  v.'gor “des- 
nués de r^p^do el reenreo d* a ^ ’avios fo r  
L f y de 18 de marzo de 1911:

Considerando que si ce • examinan las 
alegaciones del recurso a la luz i e ja doc
trina expuesta, se concluye cue la única 
que nodria acreditar .ná infracción de 
las disposiciones aplicables es la de que 
el Secretario nombrado csniviera ir-curso 
en responsabilidad criminal,- como el re
currente señala; afirmación que queda 
desvirtuada por el certificado que ohta 
en el excediente, f  según el cqal el señor 
Blasco Borhed ha sido t/osucFo del deli’ o 
que se le impugnaba, ' aes las restantes 
alegaciones se bssah en un axamen com- . 
nararivo de los méritos c’e ambos, para 
llegar á la conclusión -ie e-p ^on ¡os ciel 
recurrénées superiores .n conjunto a* los 
que ^os^e el que obtuvo el ~ mbr.am'Vn- 
to. afirmaciones cuya’ eomorVoo/ción exi
giría ún juicio material sobre .lns méritos 
aludidos que sólo corresponde hacer al 
Tribunal calificador;

Considerando que. por todc ló expues
to’ y al no basarse el rerivso en infrac
ción de T ev u otro precepto o norma, 
presente reclamación driae les-'sri.r.aarSe.

Conformándose con lo consultado ocr el 
Conseio de Estado., el Consejo de Minisr 
tros ha resuelto desestimar, el .* escote 
rr curso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN  O FIC IA L DEL 
ES^ABO para conocimiento de \f. E y 
notificación al ínterosado, de conformi-
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, dad con io dispuesto en el numero c>ri- 
mero dt la de esta Presidencia del Go
bierno Ót 12 ele abril de 1945.

Dios guarde a V. £ muchos años. 
Madrid. 25 de junio de 1948.- P .  D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 25 de junio de 1948 por la  
que se resu elve el recurso de agravios 
interpuesto por don Enrique Gullón S e
nespleda contra el Decreto de 5 de fe
brero del corriente añ o .

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
C03 Techa- 11 de los corrientes, tomó el 
acuerdo que dice asi: ,

«En recurso de agravios interpuesto 
pov don Enrique Gullon Senespleda con
tra el Decreto de 5 de febrero último, 
por el que se anula otro de 24 de abril 
de 194?, que le concedió el ascenso a la
categoría de Jefe Superior de Adminis- >
tracíón Civil con 17.500 pesetas anuales
de sueldo, y '

Resultando que el recurrente, desde la 
formación dei Cuerpo * Nacional de As
trónomos, venia ocupando el puesto ter
cero en el Escalafón, dotado coi el suel
do de 14.400 pesetas, hasta que, con mo- 

. tivo de haber sido levantada la sanción 
impuesta al astrónomo don Rafael Ca
rrasco Garrorena, se dispuso por Orden 
de 22 de octubre de 1946 que pasara a 
ocupar su puesto primitivo en el Esca
lafón, que era el segundo, con la cate- 

• gojia y sueldo de 17.500 pesetas, y que 
como este puesto había sido ocupado 
po el funcionario que le seguía, fuera 
ar .ortizudo con ocasión de la primera 
vac inL  el excedente que se producía en 
la Categoría, pasando, por lo tanto, don . 
Enrique Gullón a ocupar el cuarto pues- 
ti en el Escalafón, aunque con la misma 
categoría v sueldo que antes,

Resultando que en 31 de diciembre de 
1946.-se * modificó la plantilla de lo s 'fun 
cionarios del Cuerpo Nacional de Astró- 
nt ios, y por Decreto de 24 de abril si- 
gúiehte se asignó al recurrente el sueldo 
de 175C0 pesetas, correspondiente en la 
nuev.. plantilla al tercer puesto en el Es
calafón. y se dispuso por Orden de 6 
de mayo del mismo año que el exceden 
te que anteriormente se había producido 
en la Categoría de 17.500 pesetas conti
nuase en la de 19.500. que era ahora la 
&r'Tunda, ya que el pase del personal a 
la nueva plantilla no . podía considerar
se cc 10 ocasión de vacante para amorti
zar el excedente anterior;

Resultando .que en 5 de febrero dei 
p rjsem año fué anulado el Decreto de 
2  ̂ de abril que ascendía al recurrente 
a.¿efe Superio. de Administración Civil, 
cor d  sueld de 17.500 pesetas, quedan
do és! én el cuarto puesto del Escala
fón con el sueldo de 16.0C0 pesetas;

Resultando que don Enrique Gullón 
interpuso recuiso de reposición y agra 
vios dentro del plazo contra el citado 
Decreto de 5 de febrero de este año y 
qr la Sección de Personal del Instituto 
G  ‘ográíico y Catastral informa que se 
procedió a la anulación del ascenso del 
señor Gullón porque como en la .planti
lla del puerpo Nacional de Astrónomos, 
aprobada por Ley de 31 de diciembre de 
1946, no figuraba dotación .para el exce
dente producido en la segunda categoría 
del Escalafón como consecuencia de ha
ber sido reintegrado a su puesto primiti
vo don Rafael Carrasco, se solicitó el 
oportuno suplemento de crédito del M i
nisterio de Hacienda, y éste informó que 
habían sido mal aplicadas las nuevas 
plantillas al personal de este Cuerpo por 
interpretación errónea del Decreto de 22 
de abril de 1040. v que, por lo tanto, no 
debía autori^arsr su concesión v proce
día. en cambio decretar lá nulidad de 
los ascensos poi haber sido realizados 
Sin la existencia de crédito presupuesto. 

Resultando que en el caso présente se

han cumplido los requisitos y plazos lo  
gales,

vis >s el'Decreto de 22 de abril de 1940, 
.las  Leyes de 31 de diciembre de 1945 y 

18 ü marzo de 194* y demás disposicio
nes aplicables;

Considerando que como el pretendido 
derecho dej reclínente a sei manicuiuü 
en la categoría de 17 500 pesetas, asigna
da a la tercera plaza del Cuerpo, se apo
ya en que al reintegrars§ el señor Ca
rrasco a su puesto primitivo se creo un 
excedente en la segunda plaza, que hace 
posible ocupe e) la tercera, la cuestión 
debatida en el presente caso se limita a 
precisar si en el momento de dar aplica
ción a las nuevas plantillas dei Cuerpo 
National de Astronornas debió conservar
se , M situación, como quiere el señor G a 
llón.. o si, por el contrario, hubo de dar
se por termmada, colocando en sus pues
tos, > por el orden con que en el Esca
lafón figura^, al funcionario anterior al 
reí rrrente y a este mismo, que es lo que 
ha hecho la resolución impugnada;

Considerando que el articulo tercero^iel 
Decreto de 22 de abril de 1940 persigue 
1 finalidad dé respetar la situación de 
hecho existente en la plantilla de un 
Cuerpo a) reingresa: en él un funciona
rio, depurado, o reintegrarse a su puesto 
pnm.uvü, pues una íiiierpretaCiun iog*ca 
•dei precepto obliga a estimarlo aplicable 
'a ambos, casos, situación consistente en 
que en el momento de llevarse a efecto 
el referido reingreso, otro funcionario se 
encuentra ya ocupando su lugai y viene 
percibiendo su retribución, por lo que se 
dispone en el Decreto citado la creación 
de un excedente, que se amortizará con 
ocasión de la primera vacante. Y si se 
examina el caso del recurrente, se viq- 
ne en conocimiento de que no ha sufrido 
perjuicio alguno por el reingreso del se-

jy Carrasco, ni hubierJ habido que crear 
excedente alguno si sólo de él se tratara;

; antes )ien, la aplicación de la plantilla 
en la forma que se ha hecho supone pa
ra el recurrente un ascenso de la cate
goría efe 14.400 pesetas a la de 16 000.

Considerando que 1 señor Gullon no 
puev*.*, por tanto, alegar, para solicitar 
se mantenga su ascenso, un derecho pro
pio, sino el que podría derivarse, de ha
berse oreado un excedente en la segun
da categoría a favor del qúe le precede 
en el Escalafón por lo que razona que 
este excedente no debió amortizarse, pues
to qu-e no se había producido vacante 
n icva, pero carece de fundamento esta 
alegación, ya que el excedente se creó, pa- 
.ra -espetar la retribución qué oercibia 
ese o: o funcionario en la segunda ca
tegoría cuando tuvo lugar el reingreso 
del señor Carrasco lo que con la nueva 
plantilla no tiene ya razón de ser. poique 
la retribución que entonces estaba asig
nada a la segunda plazdi ahora sé atri 
buve a la tercera., y no hay perjuicio eco 
nón.ico que reparar. •.

Oonsderartdo que. publicada la queva 
plar.till. del- Cuerpo Nacional de Astró
nomos, ésta es la que debe servir de base 
para fijar los sueldos v categorías de este 
personal, por todo lo fcual el señor Gu 
llón carece de derecho al ascenso que le 
fué otorgado y que acertadamente ha si- 
d< revocado po el acuerdo contra el que 
reclama

Conformándose con le consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de M i
nistros ha resuelto desestimar el presen 
te recurso de agravios»

Lo que de orden de S. E. se publica 
en el BOL ET I N  O F IC IA L  DEL E á i A U O  
parí conocimiento de V E y notifica 
ción al interesado. Je‘ conformidad con 
U- dispuesto en el número primero de 1.a 
óf esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abrí! d< 1945

Dios guarde a V. E. muchos años.
• R .dría. 25 de junio de 1948. —P. D., el 

Subsecretario Luis Carrero
Ex mió Sr Subsecretario de la Presiden

cia del Gobierno.

ORDEN de 25 de jun io  de 1948 por la 
que se r esuelve el recurso de agravios 
in terpuesto por doña Ascensión Hianco 
García , doña Julia Ortega Jiménez do
ña M an a  Dolores Julve Díaz y doña 
Matilde Barbero Tejada co n tra Orden  
del M in ister io  de la G obernac ión  de 
28 de enero de 1947.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de mayo último, t.omó el 
acuerdo‘que dice asi:

«r  1 recurso de agravios interpuesto 
por doña Ascensión Blanco García,  do
na Juila Ortega Jiménez, dona M ana Un
iólas Julve Díaz y doñ.i Matilde Barbero 
Tejada contra Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 28 de enero de 1947 
por la que se dispone su colocación deíi- 
niiiva en el Cuerpo de Instructoras Sani
tarias;

■Resultando que las recurrentes fueron 
nombradas Eniermeras Visitadoras de ni
ños por la Dirección de la Escuela Na
cional ue Puericultura en 31 de diciem
bre de 1925, siendo confirmados sus nom
bre miemos por Orden de la Dirección 
General de Sanidad de 18 de abril de 
1942, en virtud de la cual les fueron ex
pedidos los correspondientes títulos admi
nistrativos con electividad de 1.° de abril 
de 193.2 y sueldo de L800 pesetas, con car
go a la partida.de «Personal de ‘Enier- 
meras Visitadoras .de niños y niíjas», 
consignada en ios Presupuestos generales 
del Estado correspondientes a aquel ejer
cicio económico;

Resultando que, en cumplimiento de 
lo ordenado por la Ley de Presupuestos 
de 16 de marzo de 1934, pasaron xa. ci
tadas Enfermeras a depender del Mi
nisterio de Trabajo, Sanidad y Previ
sión, dictándose, en consecuencia,' la G r- 
den de 31 de agosto de 1934, por la que 
se les nombraba «instructoras de Sani
dad» con el nr.srno- cargo que desempe
ñaban y el-haber anual de 3.000 pesetas, 
que percibirán desde 1 do julio de 1934, 
con cargo a la partida consignada para 
el Cuerpo de Instructoras de Sanidad 
en el articulo primero, concepto noveno, 
subsecrJ'.i segunda del presupuesto vi
gente;

Resultando que la Orden ministerial 
de Trabajo de 13 de noviembre de 1935 
dispuso que se procediera a la formación 
dei Escalafón del Cuerpo de Instructo
ras de Sanidad por rigurosa antigüedad 
de ingreso'fijada por la fecha de la Or- 
dc* de nombramiento para el cargo de 
Visitadoras, y, dentro de las consecuti
vas promociones, por el numero obteni
do en las mismas. Escalafón que tuó 
publicado en la «Gaceta» de 4 de diciem
bre de 1935 én el que se mcluvó a las 
recurrentes al final, bajo un epígrafe 
que dice: «Instructoras cuya inclusión 
en el Escalafón está condicionada a la 
revisión de nombramientos dispuesto en 
el Decreto de 28 de septiembre de 1935»;

Resultando que como al llevarse a ca
bo la corrida de escalas determinada por 
la L<ey de 27 de julio-de 1946 aun no se 
había verificado la citada revisión, se 
entendió colocadas a las reclamantes a  
continuación de las Instructoras que, in
gresadas por oposición o  concurso regla
mentario, figuraban va con pleno dere
cho en ol Escalafón publicado en 4 de 
diciembre de 1935, por lo cual las inte
resa -s formülaron la oportuna * recla
mación pidiendo ser colocadas delante 
de todas las promociones ingresadas con 
pósteriQixda'd a l.' de abril de 1932. que 
es la fecha de su efectividad en el car
go de Visitadoras, es decn. a la cabeza 
•del Escalafón, pétició* que fué denega
da por Orden ministerial de .28 de ene
ro de 1947, porque como el derecho de 
las reclamantes a figurai en el Escalafón 
general nació el día l.» de julio de 193.4 
en que, por refundición de diversas par- 
tidas presupuestarias, figure en la Ley 
de Presupuestos de aquella fecha una 

. sola con la denominación de «Instructo- 4
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ras de San idad» para todas las antiguas 
Enieirru ras Visitadoras, es justo que se 
les coíoque detrás de las que en 30 de 
jum o de 1934 honraban ya con plaza 
ganada por concurso u oposición, i

Resultando que contra esta Oraen mi- 
nisu-r*al form ularon las recurrentes, den
tro de plazo, recurso de reposición y v en
tendiendo lo desestimado en aplicación 
del principio del silencio adm inistrativo, 
reóurneVon en agravios, fundándose en 
que, con arreglo a :a Orden del M inis
terio de' Trab«».,o de 13 ae novUcmcue ue 
1935, la colocación en el Escalafón de
bía hacerse por rigurosa antigüedad de 
ingreso, fijada por la fecha del nom bra
m iento para el cargo de Visitadora, y . 
que esta fecha, por* lo que Se refiere a 

\ las reclamantes, es la de 1.° de abril 
de 1932, fecha de electiv idad  de su pri
mer titulo adm inistrativo y ratificada 
por la Dirección G eneral de* Sanidad en 
dos comunicaciones relativas a derechos 
pasivos;

Resultando que la D irección G enera l 
de Sanidad propuso la desestimación del 
recurso, por las mismas razones en que 
se basa la resolución impugnada, y ‘ re
m itido el expediente al Consejo de Esta
do, este A lto  Cuerpo estimó conveniente 
dar audiencia a las Instructoras que pu
dieran resultar perjudicadas por la esti
mación del recurso, y las razones alega-, 
das por las que com parecieron pueden 
reducirse, a las siguientes:

1.a Que las recurrentes habían sido 
nombradas en 1932 para una función li
m itada y d istinta de la que desempeñan 
las Instructoras de Sanidad.

2.* Que el hecho de refundir en una 
sola las diversas partidas presupuestarias 
consignadas en los presupuestos anterio
res al de 16 de marzo de 1934 no es t i
tulo suficiente para colocar a, las recu
rrentes en el Escalafón de un Cuerpo al 
que no pertenecen y anteponiéndolas a 
todas las ingresadas por concurso u opo
sición; y .

3.a Que la Orden de 13 de noviem bre 
de 1935, al decir que se coloquen en el 
Escalafón «por rigurosa antigüedad de 
nom bram iento para el cargo de Visitado^ 
ra » se refiere únicamente u las ingresa
das en el Cuerpo por concurso u oposi
ción, porque añade; «y  dentro de las 
consecutivas promociones, por el número 
obtenido en las m ism as»;

Resultando que en la tram itación  de 
este recurso se han cumplido las pres
cripciones legales;

Vistos la Orden del M inisterio de Tra- ' 
bajo, Sanidad y. Previsión de 13 de no
viem bre de 1935 y el Decreto de 28 de 
septiem bre del m ismo año;
. Considerando que la cuestión p lantea

da en e\ presente recurso de agravios 
consiste en determ inar si a las recurren
tes se les debe colocar en .el Escalafón 
del Cuerpo de Instructoras de Sanidad 
en el lugar correspondiente a la antigüe
dad de 1.° de abru ae la32, que aioen te
ner. .por ser la fecha de su-nom bram ien
to  para el cargo de Visitadoras de Pue
ricultura, o a continuac.cn cíe ias que, 
en 30 de junio de 1934, figuraban ya con 
plaza d e Enferm era V isitadora ganada 
por concurso u oposición, por ser esta Ul
tim a fecha la de entrada, en v igor de la 
Ley de Presupuestos, en la qué diversas 
partid..s presupuestarias se refunden en 
una sola con la denom inación de «In s 
tructoras de Sanidaa: para todas las an
tiguas Enferm eras Visitadoras;

Considerando que si bien es cierto que, 
con form e a lo dispuesto en el articulo se
gundo de la Orden del M inisterio d? T ra 
bajo /Sanidad y Previsión de 13 de no- 
vipmbre de 1935, la colocación en el Es
calafón  de Instructoras de Sanidad de
bía hacerse por rigurosa antigüedad de 
ingreso fijada por la fecha- de la O r
den de nom bram iento * para el oargo de 
Visitadora, y esta fecha, por lo aue se 
refiere u las recurrentes, era la de 1.° de 
abril de 1932, no es menos cierto que

entonces estaba vigente el Decreto de 
28 ae septiembre cíe l¿3y, según e» euui  ̂
(artic.uo segundo/, toaoo los nom bra
mientos que no fuesen ae temporeros o 

| ín itrin t.» y no hubiesen sido hechos en 
i virtud de oposición, serian objeto ae la 

revis.qn dispuesta por la Ley de 1.° de 
agosto del m.smo ano, y que, por lo tan
to, obro bien la Adm inistración cuando, 
al publicar el chaco Escala fón* en 4 de 
diciembre de 1935, coloco a las recurren
tes, que habían sido objeto de nombra
m iento directo, al final de aquél, bajo el 
ep ígrafe  «Instructoras», cuya inclusión en 
ei escala fón  esta cona.cmn.aáa a ia revi
sión de nombramientos dispuesta en el 
D ecreto de 28 dé septiembre de 1935, y 
asi lo entendieron las interesadas, que no 
form ularon entonces reclamación alguna,

Considerando, por la tanto, que el de
recho e las reclamantes a figurar en el 

. Escalafón del Cuerpo de Instructoras de 
Sanidad nacía, en caso favorable, del re
sultado de la revisión de sus respectivos 
.nombramientos, mas corno según el ar
ticulo cuarto del Decreto menc.onado lds 
qu se hubiesen hecho sin oposición iji 
concurso serian m ediante acuerdo dei 
Consejo de M inistros, am ortizados o pro- 
visios de nuevo por concurso u oposición, 
según lo legislado, las, recurrentes, en el 
m ejor de lds casos, no hubiesen tenido 
nom bram iendo válido hasta que se re
solviese el oportuno concurso u oposición, 
lo que siempre hubiera sido en íecna 
posterior a ése Decreto, ya que los servi
cios prestados anteriorm ente no tem an 
más valor, según el mismo precepto, que 
el de ser m érito preferente;

Considerando que, de no adm itir esta 
solución, y dando por. válidos ' los . nom 
bram ientos directos, siempre resultaría 
que las reclamantes no ingresaron en el 
Cuerpo- de Instructoras hasta el año 1934 
y que la fecha de su nom bram iento para 
el cargo de V isitadora dentro del m is
mo Cuerpo, con arreglo .a la ctral deben 
colocarse en el Escalafón, es la de 31 de 
agosto de 1934, en quer fueron nombradas 
«instructoras de San idaa» con ei mismo 
cargo, y función de V isitadoras de Sa
nidad de niños que venían desem peñan
do, pero con una categoría y ’ un sueldo 
nuevos, aunque aquélla se denom ine tam- 
bié. en el nuevo Cuerpo de «E n ferm e
ras V isitadoras»,

Considerando, en conclusión, que al 
colocar a las recurrentes en el Escala
fón de Instructoras, de Sanidad, por cs- 

• tim ar que su derecho nacía de la  refun
dición de-partidas llevada a* cabo por la 
Ley de Presupuestos de 16 dé rparzo de 
1934, a continuación de las que en 30 de 
jun io dél mismo año .figuraban ya con 
plaza de Enferm era V isitadora ganada 
por concurso u oposición no sólo no ha 
habido lesión alguna de sus derechos, 
sino qué han resultado favorecidas en 
la estimación, y que, por lo tanto, pro
cede desestimar el recurso.

De conform idad con jo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de M i
nistros ha resuelto desestimar el presen
te recurso de agravios-.»

Lo que de orden de S. E . . se publica 
en el B O L E T IN  O F IC IA L * D EL E STAD O , 
para su conocim iento y. notificación a las 
interesadas, de conform idad con lo dis
puesto en el número prim ero de la de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

D io ; guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 25 de junio de 1948.-—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmc. Sr M inistro de la Gobernación

O R D E N  de 25 de ju n io  de 1948 por la que 
se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por don Jac in to  G arcía  M on
ge, co n tra  resolución del Consejo Su
prem o de Justicia  M ilita r.

Excmo Sr : El Consejo de Ministros, 
con fecha 4 del corriente, tom ó el acuer
do que dice as i; 1

«En. el expediente de recurso de agra-
V j.O S  114l c í  ¿ J e .  v .o c U  ¿ J w i  O o * C a . i L O

Alongé, por tu r'i'ucuraúOl
aou v^es^r ^soiuva ue ¿tomaiu y v cruza, 
cunera í’cóC/iucxoii aci oup icino
ue ivixi.utr que ie acuegj- el se-
Ud.Uii.xiidi.lbO Cid iia^cl'cS páóivU.S qud eSbillía 
le Oül'í'dópü.iUdil como C/cqJiúill i-vi-cCfiCO ; y 

Rc-suiL<uiao que ei Cu.pi.cun Mecueo re* 
tiraau aei üucipo ae tíamaud aun Jacin
to UcU'Cid iViou&e ¿anenez sefieno el o de 
ex ilio  ae Jl>44 le como uaoer
puSiVO la pen¿iun iiiaxiu ia coiicapünü.en
te al empico ae Cu.paa.ij en apúcac^on 
de los .benu iaos ae iu L.ey de I j  ae d i
ciembre ue ia43, exponiendo a tai fin que . 
se retiro vOiUnun'iuaienbe Gc-i lí^eicúo, ya 
con euip.eo ue Cu jitan , en i¿c4, sin per
cibo* aeréenos pasivos, por contar enton
ces menos ae veinte anos de serv ic ios ; 
que*'se incorpora ai A iz-am enio en i9¿u y 
presto servicio sin .interrupción desde oc
tubre ae aquel año hasta el 3 de ju lio  
de 1342, en que ceso, y q *e  solícito en 
1939, ai am paro dei jjecre to .de  22 ae sep
tiembre, .el reingreso en el Cuerpo de Sa
nidad M ilitar, que el fue aenegado por 
acuerdo ael M :nísterio del E jercito, fun
damentado en no serle aplicable el L e - 
creio de 8 de enero de 1937 y contra el ■ 
que tiene interpuesto recurso. La antedi- . 
cna • petición fue desestañada por reso
lución del C o lis eo  Supremo de Justicia 
M ilitar de 22 de marzo de 194jv apoyáda 
en la 'inaplicabdidad a l caso de la Ley  
de 13 de diciembre de 1943, que se in 
voca; '

Resultando que nuevamente en 1 de 
agosto ae 1943' solicitó señalam iento de 
haber pasivo el Capitán García Monge, 
esta, vez basada en que, de acuerdo con 
lo que establece la Ley de 15 de marzo 
de 1940 y la legislación en vigor, en -la 
íc * la de su retiro reúne veinte años,’ d iez 
meoes y quince días de servicios con abo
nos ; petición que denegó el Consejo Su
premo de Justicia Militar, por resolución 
de .5 de noviembre de .aquel año, que par
tía del hecho de que el cómputo de tiem 
po servido que hace el solicitante ha de 
rectificarse e n .. el sentido de deducir el 
transcurrido desde 30 de junio de 1940 
hasta su cese en 1942, eje acuerdo con la  
Orden de 10 de junio de 1040;

Resultando que form uló el señar G ar
cía Monge recurso contencioso-adminis- 
trativo  contra el procedente acuerdo, ha
biendo dictado en el m ismo la Sala cuar
ta del Tribunal Supremo auto con fecha 
26 de* noviembre dé 1947,-por el que se 
acordó dar por term inado el procedim ien- 

. to y devolver el expediente a la Adm inis- 
, tración, en aplicación de la Orden del 

M inisterio de Justicia de 31 de octubre 
de 1947 ; '

Resultando que ej citado* Canitán M é
dico form uló entonces recurso de reposi
ción, d irigido al Consejo Supremo de Jus
ticia -Militar, por escrito en que señala
ba debía com enzar-a contar el plazo esta
blecido en la Ley de .18 de marzo de 1944, 
desde la notificación dél auto de la Sála, 
pues se le indujo a confusión al comu
nicarle que era el recurso contencicso- 
adm inistrativo la Via procedente > a u tili
za r; que este recurso fué desestimado 
por el Consejo Supremo de Justicia M i
litar en 12 de marzo del corriente, de con
form idad con el dietam em  fiscal aue con
cluía con respecto a lo solicitado por este 
m ilitar retirado, que carecía de todo de-  
recho al reingreso en la Escala activa a i 
amparo del Decreto d e l8 de enero de 1937, 
por encontrarse en situación de retirado  
voluntario, que no nuede modificarse por 
haber prestado posteriormente unos ser
vicios a título únicamente de 'm ovilizado* 
puesto que este--Oficial no había reingre
sado en el E jé rc ito ; y siendo esto así, 
aun aplicándole los beneficios de abono 
de tiempo de campaña de la Lev de 15 
de marzo de 1940. no llega a contar con 
lo^.veinte años de servicios precisos* para 
téner derecho a pensión de re t iro ;

Resultando que. desestimado ta r ta m en 
te el antedicho recurso en fecha anterior*
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c entro de plazo interpuso don Jacinto  
G a r c ía  Monge. reprpoeniado poi e/’ Pro
curador don César Es, r i va de Romani 
recurso de agravios, en t qut, tras insis
t ir  en sus anteriores razonamientos, aíega 
que los servicios que presto después dt- 
2936 no fueron como movilizado, carácter 
que no tema eí recurrente, sino en con
cepto de retirado que había solicitado el 
reingreso, personal al que la Orden de 6 
de marzo de 1940 luego completada por 
la de. 10 de jum o de igual año. excluía 
del cese previsto para todo para el res
tante personal de Clases Pasivas que oca
sionalmente prestaba servicios en aquella 
fecna, que. de no alcanzarle los beneficios 
de la Lev de 13 de diciembre de 1943 se 
produciría una injusta desigualdad con 
otros casos de m ilitares con menos tiem 
po de servicios que el “ recurrente, que 
cuenta con diecisiete años, v que la Ley 
de 22 de septiembre de 1939 dispone se 
determ ine la Escala o situación a que ha
yan de oasaü los *que soliciten el rein
greso en el Ejército, siendo asi que no 
ha habido resolución alguna en que se 
señale de manera indudable cuál es la 
situación n i que se encuentra el señor 
García M onee;

Resultando que en la tram itación del 
presente recurso se han cumplido las fo r
malidades .establecidas por las disposicio
nes v igen tes :

Vistos, la Orden de) M i^vsterió de Jus
ticia de 31 de octubre de 1947 v de la Pre
sidencia de 28 de en°ro de 1943 Leves de 
15 de marzo de 1940 v 13 de diciem bre 
de 1943. en relación con la d e '12 de julio 
de 1940: Decreto de 8 de enero de 1937 
y  d«m ás disposiciones ap licab les :

Considerando que se trata de decidir 
en el presente recurso la cuestión de si 
procede computar a efectos de seña ju
m e n to  d ° haber pasivo como ton in o  ser
vido en el Fuército ñor el ror-urrente el 
que transcurrió.desde octubre de has
ta  ifilio  de 1942 duranrp el cual el s°ñor 
G arcía Mongé desempeñó diversos desti
n o s ; si ha de hacerse* este abono en la 
tota lid id  o en parte ’ de d ’ cho tlem oo v 
los efectos que debe producir, en la si
tuación del solicitante ;•

Considerando que el principio que riere 
' en esta materia en que la situación de 

're t ira d *  es definitiva, pomo declara el a r
tículo 56 del 'EsloruTo de Clases Pasivas.

: 0 n que. per lo tanto, por regla general, 
^puedan ganarse .nuevos derechos, á  e fec

tos pasivos, por e! personal m ilitar que. 
encontrándose en tal situación, preste oca
sionalmente. sobre todo ■ en tiem po de 
guerra servicios que sólo puede realizar 
a titulo de movilizado, v no cuentan para 
constituir o m ejorar pensión Que. esto 
no obstante, cuando existen disposiciones 
con rango de Ley quje expresamente es
tablecen el cómputo dé tales servicios pa
ra m ejorar haberes pasivos, a su regula
ción «habrá que atenerse eh esta matpria 
por vía de excepción al principio enun- 

. ciado";
Considerando qué en relación con lo 

an terior dos disposiciones de este carác
ter se -alegan . ppr el recurrente : la Ley 
de 13 de diciembre de 1943 y la de 15 dé 
marzo de 1940 Concede aquélla pensiones 
extraordinarias al personal que se encuen
tra  en lns supuestos que describe. * nin
guno de los cuales constituye el caso del . 
reclamante, por lo que. como acertada
m ente declaró el Consejo Supremo de Jus
tic ia  M ilitar, esta disposición no le es 
aplicable n i-puede beneficiarle . Y  la sé- 
gunda* o id en a -se abone al personal m ili
tar en  cualquier situación, incluso al re
tirado. el tiem po servido durante la cam
paña, v su aplicación al recurrente tío 
o frece duda que procede, n i la discute la 
Adm inistración que se lim ita a realizar 
este abono d<d tiem oo servido hasta la ter
m inación de la campaña pues sólo hasta 
dicha fecha puede beneficiar la citada 
L e v ; com probándole que. aun com puta
do el tierno* que se indica el señor G a r
cía Monge carece eje derecho a p ensión ;

Considerando que el recurrente invoca,

en defensa de su derecho, Decreto-ley 
de 8 de er.ero de 1937. a cu\o am paro es
tima debió haoet reingresado en ej Elér- 
cito pero la disposición en cuestión apar 
te no otorgai un verdadero derecho a re
ingresar, ¿uno a solicitar este reingreso, 
sólo se refiera a los retirados extraord i
narios de 1931. v no es aplicable al caso 
de que se trata siendo lo cierto qüe no 
existe ningún precepto que regule la si
tuación en que se encuentra el personal 
retirado aue ha prestado servicios con 
posterioridad y no ha obtenido el rein
greso en el Ejército, por lo que no se ha 
modificado, -a pesar de tales servicios, la 
situación defin itiva  que supone el retiro;

Considerando que de lo' expuesto se con
cluye .qm la resolución 'desestima’ o-ia dei 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar no 
in fringe ningún precepto o norma, por lo 
que procede desestimar el recurso;

Conform ándose con \o consultado por 
el Consejo de Estadr. el Consejo de . M i
nistros ha resuelto desestimar el presen
te recurso de a g ra v io s »

Lo que de orden de S E. se publica en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  pit
ra conocim iento de V E v notifica "ion 
al interesado' de conform idad con -»o dis
puesto en el número prim ero de la de es
ta -R es iden cia  del Gobierno de 12 de abril 
de 1945

Dios guarde a V E muchos aLáos
M adrid 25 de j u n i o  de 1943. —P  D., el 

Subsecretario. Luis Carrero

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

O RD EN  de 30 de ju n io  de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
in terpuesto por don Gaspar  Castaños 
Suárez, don Fernando O laguer Feliu y 
don Rafael D íaz Aguado contra  O rde
nes del M in is terio  de Justicia  de 18 y 
19 de septiem bre de 1947.

Excmo.' Si\: El Consejo de Ministros, 
con lecha 21 de mayo ultimo, tomó el 
ácueiao que dice asi:

«En n expediente de recurso de agra
vios interpuesto por don Gaspar Casia 

sñes ¿S’uure¿, aon Fernando Chaguer re- 
'¡a i v do.i Raíat*! D íaz Aguado contra as 
Ordenes de. M inisterio de Justicia de 18 
y 19 ¿ i * septiembre de 1947 por las que 
sr ascendió a Jefes de Adm inistración 
pe. tercera clase dei Cuerpo Técnico Ad- . 
mu ístrativc del citado D epartam ento a 
Gen Emilio Castro, doña M ana Antonia 
Ruiz de Azagra y don Eulogio Moreno; v 

Resultando- qu;e. ei 23 de lebrero de 
I9*t>. veinticuatro fun cion arios  del Cuer
po Técn ico-Adm in istrativo  d*el M inisterio 
de Justicia entre los que figuraban »*'s 
tres recurrentes, suscribieron una instan- 

- na  d irigida ai M inistro, en que solicita
ban se declaras** que ios funcionarios per* 
tenecientes ai c itado Cuerpo que proce
den del antiguo Cuerpo 'Auxiliar sólo pue- 
aen ostenta*. oomo categorías máximas, * 
las de Jefes de Negociado en sus *res 
clases, correspondiendo 1 a s superiores 
únicamente a ios que, como iu.s peticio
narios. ingresaron en el Cuerpo por opo
sición. v todo ello, en atención a que 
legalm ente la situación de este personal, ( 
según sus distintas procedencias, es la áí- 
guíente: El Reglam entó de Funcionarios, 
en el apartado f> de su articulo cuarto, 
dispuso aue el ingreso en los.Cuerpos Téc 
nicos de Adm inistración C iv il se haría 
por las categorías de O ficia l tercero v 

" mediante libre oposición entre los titu la
dos de Facultad o funcionarios de ‘os 
Cuerpos Auxiliares con cuatro años de 
servicios Mas el-,Real Decreto de 19 de 
enero de 1931 ordenó que en lo sucesivo 
sé ingresaría t?n el Cuerpo Técnico-Ad 
m im strativo de) M inisterio de Justicia 
una vez que los entonces O h c id ps se
gundos y terceros se extinguieran, por 
la categoría de Otieiai primero, v rqe 
L ; vacantes que se pródujeran en la ul 
tim * categoría (O ficiales terceros» se . u 
brieran por perlorial dei Cüerpo Auxi-

l la  que  se  podr ían  ascender hasta  o f ic ia -  
les  segundos  s in  de ja r  po r  e so  d e  pe r te -  
necei al Cuerpo- de procedencia, precep
tos que motivaron ¡a «-turad* dei per
sona. auxilia.! en rete Cuerpo Técnico* 
Administrativo con la am:: ación señala
da e;i cuánto j ascenso Postenorm alte 
se ampliaron las posibilidades de este 
persone!, y ei L)• >cr'-•»;> d,* ¿7 ,-](• ene
ro de 192">. que* » ro:y-irn/r- si* Escalahim* 
hizi p orden su canda ;or« de funcionarios 

/del Cuerpo Auxilia* o. lo.- que boncfi-• 
ciaron de] Real Decreto d<- ná-T0- y* dis
puso que mgre.-o en ai Cu cipo Técni
co Atímirnstrativo tuviera lugar por ia 
categoría cL Jetes de Negociado de ter
cera y que podrían casar al misino ios 
Oficiales procedentes del Cuerpo Auxi- * 
liar mediante un examen de capacidad 
que-se. regularía pps¡.enormente. lo que, 
en efecto.» hhto la Orden u- ■> de febre
ro de 1940 que mtorpi >>.ndo y acla
rando este Decreto, seña ¡ó sta prue
ba habilitaba ios mt-’r».-.-sidos o- re ocu
par cargos de las tres cfa-«-s ■-.•* ,1 'ale
goría do Jefes de Negociado. Y, en fin, 
la Ley de 4 de chci-mo? e a . i9‘» i er *5 

.de nuevo el Cuerpo Auxiliar ae: ;vj ni-te- 
rio y disouso que el Ingreso en el Cu^r- 
pO Técnico se haría por >s.knon y ior 
la última categoría, con non del

.personal femenino, que en piavor par
te procedía del • Cuerpo *i.y;liar. v al 
que se le concedió la opción ip conti^""* ’' 
en el Cuerpo Técqico con *os derechos 
que tu fa s e  adquiridos dentro o- él o vol
ver al Cuerpo de proced > i aa. De todo 
lo cual se desprende., a juicio .h-Jos soli
citantes, que quienes for ti m part,? *el 
•Cuerno Técnico por haber • sadí a ) mis
mo procedentes del Auxiliar t ien(*n limi
tadas sus posibilidades de ascenso, en 
virtud de las disposiciones que citan, a 
la categoría máxima de Jefe de Negocia
do de primera, a diferencia ri i* los ^ue 
ingresaron en auné* por oposición q» e 
son los únicos que pueden obtenei ej as
censo a Jefes de Administración en sus 
distintas ciases:

Resultando q ue  tram itada en pj M i
nisterio de Justic la antedicha soiu/i- 
tud, se consultó el asunto oíante t lo a l 
Consejo de Estado. Organ.müo que rh- 
tendió conveniente se diese «ndiencia a 
ios funcionarios procedentes deh ai-,,-po 
Auxiliar, a ios que podna afectar^ la re* 
solución que se adoptara,

Resultando que. acordada la audien
cia de conform idad con el aludido .ofor- 
me d e l'C on se jo  de Estado. *2 íu n fon a - 
riós de] Cuerpo Técnico [procedentes del 
Aux.ñar evacuaron este tram ite por es
crito, en que impugnaron la. razones c e 
gadas por los peticiónanos, m anifestan
do sustanciñ li^nte  lo siguiente: Que el 
derecho concedido por el Decreto de 17 
de enero de 1935 al personal hasta en
tonces considerado romo auxiliar consis
tió a l-p asa r al Cuerpo Técn ico-Adm in is
trativo  mediante un examen de aptitud; 
sin cjue estableciera lim itación alguna en 
cuatito a los efectos d i  este pase conce
didos a este personal, no como gracia, 
sino como especie ele compensación u ha
ber suprimido' el derecho que le asistía, 

.a los cuatro años de servicios, a# opositar 
plazas del -Cuerpo Técn ico-Adm in istrati
vo. que desaparece para lo sucesivo; pues' 
se ordena que el ingreso en' el Cuerpo 
Técn ico se haga por oposición entre Abo-- 
gacíos; por . todo* ló cual es imposible; lle
gar a la conclusión que en todo caso 
resultaría d ifíc il adm itir de que en 
Escalafón del misma Cuerpo figuren unos 
funcionarios con derechos'n ienos v otros 
con derechos lim itados Niegan que la - 

-Orden de 5 de feb rero -de  1940 tenga el 
sentido lim itativo  que señalan los fir
mantes de. 1a instancia al establece! que 
la aprobación deJ examen de aptitud ha
bilitará para cargos de las tres clases de 
la categoría de Jefe de Negociado, pues,

1 aparte de que no pudo querer introducir 
mpdificac’ ^nes en otra disposición de su
pe.. or ra ii¿o— el Decreto de 1935— , & la
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que vino a interpretar y completar, no 
contiene en modo alguno la afirmación 
de que en esa* tres clases de la catego 
ría .de Jefe de Negociado se agote el de
recho ai ascenso de estos funcionarios, 
sipc it..e om ite' la categoría de Jeíe  de 
Adm inistración .seguramente porque se 
refirió a i a que entonces era la de entra 
da en oi Cuerpo Técnico, interpretación 
cuya exactitud confirma el articulo cuar
to de es'a Orden, que concede iguales de
rechos que a los Auxiliares, y si î necesi
dad de examen alguno, a los qué ha oían 
resultado aprobados sin plaza en oposi
ciones del Cuerpo Técn ico-Adm in istrati
vo, y respecto a los cuales no tendría 
razón de ser el establecer lim itación al- 

#guna en su ascenso, una vez ingresados 
Por último, estiman corroboradas sus 
afirm aciones per la Ley de 5 de diciem 
bre de 1941. que separa claram ente al 
personal.de que se trata cualquiera 
sea su procedencia, en dos grupos: los 
que ocupen plaza de plantilla (ey tre  los 
que están ios ingresados por oposición v 
los procedentes de Auxiliares) v los tem 
poreros, estableciendo que los primeros, 
sin lim itación para nadie ni distinción 
a lg ir *  . integrarán el Cuerpo Técn ico-Ad
m inistrativo, y los segundos, el A u x iM r 
que se crea nuevamente, sin que puedan 
extraerse argumentos en contra de la op
ción que esta Ley establece a favor del 
personal femenino, y que obedece sólo al 
designio de facilitar el- encuadram iento 
dé este personal en las funciones para 
las que, sin duda, la Ley lo estima más 
capacitado;

Resultando que, a petición de !os fir
mantes de la prqneram ente aludida ins
tancia, fueron oídos por el Consejo de 
Estado por medjo de escrito, en que’ h i
cieron las a legaciones ' pertinentes a su 
derecho, reproducción de la ya expuestas 
con anterioridad Y 'e l  Consejo de Estado 
em itu* su a.clam en, con lecaa 13- ue ju 
lio  de 1946, en el sentido de que los fun
cionarios qué form an parte del Cuerpo 
Tecnicü-Adrm nislrativo del M inisterio de 
Justi , procedentes de la antigua Es
cala Auxiliar, pueden alcanzar dentro del 

. m.Smo no sóio las categorías de Je fe  de 
Negociado, sino cualesquiera otras supe
riores;

Resultando que, por Ordenes de fe 
chas 18 v 19 de septiembre dé 1947, pu
blicadas en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL 
E STA D O  del día 28, el M inisterio de Jus
ticia . .ordó ascender a la categoría de 
Jefe  de Adm inistración de tercera clase 
a don Em ilio Castro .Alcocer, doña M ana 
Antonia Ruiz de Azagra y don Eulogio 
M oreno Alvarez, el primero v el tercero 
de los ascensos, concedidos de acuerdo 
con lo dispuesto en el parrafc b>. letra B 
del .articulo cuarto del .Reglam ento ge
neral de Funcionarios, y el segundo, de 
conform idad con el párra fo  a>, letra B, 
del precepto citado;

Resultando que contra las Ordenes men. 
donadas form ularon recurso de reposi 
ción los funcionarios del Cuerpo Técmco- 
Aam iñ istrativo, ingresados en el mismo 
por oposición, don Gaspar Castaños Suá- 
rez. don Fernando Olaguer Feliu y don 
R a fa e l D íaz Aguado, Jefes de Negociado 
de tercera clase, fundam entado en qué, 
por lao razones ya expuestas en sus otros 
escritos d irigidos a la Adm inistración, no 
pOt rán los nombrados como procedentes 
del antiguo Cuerpo Auxiliar, obtener as
censo a la categoría' d e 'J e fe  de .Adminis
tración, y habiendo sido desestimado es
te recurso por -Orden del M inisterio de 
Justicia de 4 de ¡ noviembre de 1947. cu
yos considerandos declaraban que la Or 
den de 5 de febrero de 1940 no estableció 
par el personal procedent de Auxilia 
res ninguna lim itación en su ascenso, los 
citados funcionarios form ularon en 10 de 
diciem bre recurso de agravios, en el .que. 
tra de insistir en sus va expuestos pun
tos de vista sohc’ tan se rpnnngwn las O r 
denes reclamadas, otorgando el ascenso 
no a ios nombrados, sino a ios funciona*

rios técnico-adm inistrativos a quienes co
rresponda por razón de antigüedad.

Resultando qué la correspondiente Sec- 
c.óíi , Departamento piopone la des
estimación ch4 recurso, en atención a' las 
distintas razones que a lo largo del ex
pediente se expresaron en apoyo de su 
interpretación de los preceptos que regu
lan los derechos del .personal de este 
Cuerpo,

Resultando que en sía tram itación del 
presen:.1 recurso de agravios se han cum
plido las form alidades establecidas por 
las disposiciones vigentes,

Vistos la Ley de 22 de Julio tíe 1918 
y Reglam ento para su aplicación, e l 'R e a l 
Decreto de 19 de enero de 1931. Decre
to de 17 dé enero de 1935. Orden de 5 de 
febrero de 1940, Ley de 4 de diciem bre 
de 1941 y demás disposiciones aplicaoies.

Considerando que se trata de- exam inar 
en la presente resolución la cuestión sus 
citada en el recurso d e , si el nerscrual 
actualm ente perteneciente al Cuerpo Téc
nico Aammisua t i vo  ael Mnnsuum ae 
Justicia que procedía de la antigua es
cala auxiliar, y que pasó a integrar aquél 
m ediante la práctica de un examen de 
apt itud ,  de co iuoM indaQ  con lo c*m a me
tido- en el Decreto de 17 de enero de 
1935 y Orden de 5 de febrero de 1940, 
ingresó en el referido Cuerpo con la li
m itación de no poder obtener ascenso 
o categoría superior a la de Jefe de Ne
gociado de primera clase, o si, por el 
contrario, una vez que se le dió accedo 
a este Cuerpo desde el Auxiliar del que 
iormaua pane, posee igua les  a e réen o s  y 
posibilidades de ascenso que les restan- * 
tes funcionarios del mismo; ^

Considerando que esta cuestión, a cu
yo am paro ostenta este personal dere
cho en el Cuerpo Técnico-Adm inistrati
vo que, prescindiendo d e o t r o s  an terio
res, siun eonsinuiQüs*pur e¿ sec re to  ae 
17 de enero de 19C5 y Orden de 5 de 
febrero de 1S40. de los cuales, la prim e
ra es la fundamental, por el contenido 
de sus'precepto., y por su rango jui.u.eo, 
m ientras ia segunda se limitar a cumplir 
y ejecutar io que Aquélla ordenó, y no 
podrá/ por su naturaleza, m odificar sus 

.¿iones.
Considerando que el aludido Decreto, 

en su articulo tercero, otorgó al personal 
auxiliar el ingreso puro y simple en el 
Cuerpo Técnico-Adm inistrativo m ediante 
un examen de capacidad, al establecer 
que podrían pasar al mismo los Oficiales 
de esta procedencia, y si bien dejo-seña
lado que este examen se determ inaría 
oparturíamenté, no cabe afirm ar que és
ta fuese cqndición que imnedia el naci
m iento de derecho alguno, sino en la fo r
ma y éon ios erectos que p o^ e iiu in ir ifie  
se regulasen, que es lo que los recurren
tes mantienen, pues por el contrario, el 
derecho a pasar al Cuerpo Técn ico-Ad
m inistrativo, sin lim itación a ningún efec
to y siempre que se demostrara ia ap ti
tud en el examen que se determ inarla 
pcstenorm ehte, había nacido y era per- 
fe c n , ¡uedandn entendido que l a ’ dispo
sición que llevara a cabo esta- reglam en
tación de lo concerniente a la prueba 
habla de partir de que su práctica habi- 

' litaba a quienes Ja sufriesen para h a ce r ' 
e fectiva  el derecho creado, esto es. el pa
so ál Cuerpo Técnico, sin más condición 
ni lim itación en los derechos inherentes 
a su em pleo y sin ganar situaciórí d istin
ta que ia de Tos restantes funcionarios 
del m ismo Cuerpo

Considerando que, planteada la cues
tión. el 5 de febrero de 1940 la Adm i
nistración provee a. la regulación de ia 
practica d® esta • prueba pendiente des
de el Decreto de 1935 por «medio de una 
Orden m inisterial que le da cum plim ien
to, en el momento en que las corridas 
de escalas plantean esta necesidad No 
seria dudoso que .si esta Orden hubiera 
atribuí .«o a la prueba que reglam entaba 
efectos más lim itados en algún sentido 
que los previstos por él Decreto que ve

nia a ejecutar, carecerían sus preceptos 
de virtud suficiente para contradecirlo; 
pero si a esto se añade que las palabras 
de su a r ticu lo . segundo, «la  aprobación 
de. dicho examen habilitará para cargos 
de las tres clases de *a categoría ’ de Je
fe de Negociado», no implican necesaria
mente lim itación para ascender a las su
periores, por cuanio van dirigidas a re
glamentar ese ingreso o pase al Cuerpo 
Técnico, con independencia tíe ios ascen
sos subsiguientes' que pudieran producir-, 
se dentro ya de ,ese  Cuerpo, se conclui
rá que «sfa 'disposición no alteró en nin
gún modo, los términos en que quedó fija
do por e l ’ Decreto anterior el acceso de 
este personal al Cuerpo Técnico-Adm i- 

• mstra.Livo. todo ello, como' declaró en su 
día, ai serie consultado este expediente, 
el Consejo de Estado:

Considerando que ningún argum ento 
nuevo p : j mantener lo contrario pue
de obtenerse de un- disposición como la 
Ley tíe 4 de diciembre de 1941, que en, 
ninguno de sus preceptos establece dis
tinción alguna en el personal que pasa a 
constituir para lo sucesivo el Cfuejpo Téc
nico-Adm inistrativo del M inisterio per 
razón de su procedencia, ni alude a lim i
tación. s de ninguna clase para el as
censo a categorías superiores de los pro
cedentes de la antigua escala auxiliar; 
ante; t: n, reitera en su preámbulo que, 
por disposiciones anteriores, «fu é  conce
d id o 'e l pase del personal auxiliar a la 
escala técnica, previa capacitación • del 
misrm, demostrada en exámenes de ap
titud, y de su declaración- de que el per
sonal fem enino que opte por continuar 
en el Cuerpo Técnico-Adm inistrativo se
guirá en él con los mismos derechos que 
tenga adquiridos, no se desprende Otra 
cosa sino que esta disnosición se* rem i
te a la situación reglam entaria anterior
mente existente, creada * por el Decreto 
de 1935, que es la ya examinada;

Considerando que para que se entien
da existe una lim itación de tanta im 
portancia y entidad en ios derechos de 
un funcionario como la que supone pri
varle de un ascenso a las categorías su
perior. s del Cuerpo al que pertenece y  
en cuyo Escalafón figura, es preciso que 
la señalen de manera expresa e indubi
tada ios preceptos que se tratan de apli
car, sin.que a tan grave conclusión pue
da llegarse oor meras conjeturas, apoya
das en lo que pudo querer decir la Ley  
o significó ésta o la otra expresión de 
la misma: v como no existe en el ca-so 
presente precepto alguno que señale la 
lim ita un que se alega en el derecho 
al ascenso de los funcionarios'a que a fec
tan las Ordenes reclamadas, necesario es 
declarar que poseen iguales derechos que 
los demás funcionarios'del. Cuerpo a „<jue 
pertenecen y. consiguientemente, que los 
a lu d id is acuerdos de !*> Adm inistración 
no han in fringido las disposieoines apli
cables.

De. conform idad enn lo consultado, por 
mayoría, por el Consejo de EstadcJ. e l 
Consejo de M in istros 'ha  resuelto deses
tim ar el recurso de agravio5?»
* Lo que de orden de S. E. se publica 

en el B O LE TIN  O F IC IA L  DEL E STA 
DO para conocim iento de'' V E. v 'nori- 
ficacirn a los interesados, de conform idad 
con ló disnuesto en el número prim ero 
de la de esta Pres dencia del G obierno 
dp 1? de .abril de 1345

Dios guarde a V E muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1948.—P. D., e l 

Subsecretario. Luis Carrero.

•Exano. Sr. M inistro de Justicia.

O RD EN de 7 de agosto de 1948 por la  
que se concede la vuelta al servicio ac
tivo  al Porte ro  de los M in isterios Ci
viles en situación de excedencia volun
ta ria  don Joaquín Carm ona Juan.

I lmo Sr. : De con form idad  con  1o pre
venido en los artículos 18 del vigente Es
tatuto del  Cuerpo de Porteros de ios M i-
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nísteríos Civiles y 41 del Reglamento de 
7 de Septiembre, para aplicación de ia 
Ley de Bases de 22 de julio de 1918,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero tercero, en situación de excedencia 
voluntaria; don Jcaquin'.Carmona Juan, 
que pasá a prestar servicios a ia Univer
sidad de Madrid, significándole que de
berá tomar posesión en el referido em
pleo dentro del plazo reglamentario.

L a  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1948.—P. D.f el 

Subsecretario, Luis Carrero.

lim o S r Subsecretario de esta Presiden
cia.

ORDEN de 4 de agosto de 1948 por la 
que se nombra a don Manuel Trigo  
Cabrerizo para ocupar la plaza de In 
terventor Delegado en la M ehal-la del 
R if número 5, dependiente del Servi
cio de Intervención Económico Legal de 
la Alta Comisaría de España en Ma
rruecos.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por V. L, •

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien designar al Capitán de In
tervención M ilitar don Manuel Trigo Ca
brerizo para ocupar una plaza de Inter
ventor Delegado en la Mehal-la del R if 
número 5, dependiente del Servicio de 
Intervención Económico Legal de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, el 
cual percibirá, una vez posesionado de su 
destino, los devengos que para dicha pla
za figuran en -el presupuesto de la Zona.

Lo que comunico a, V. 1. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a Y. L muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1948. —P. D , el 

Subsecretario, P. O., José Díaz de Vi
llegas.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 5 de agosto de 1948 por la 
que se nombra, como resultado de con
curso, a don Luis Fuentes Suárez para 
la plaza de Medico segundo Bacteriólo
go del Servicio Sanitario Colonial de 
los Territorios Españoles del G olfo  de 
Guinea. 

limo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del dia 25 de mayo últi
mo para proveer una plaza de Médico 
segundo Bacteriólogo en el Servicio Sa
nitario Cblonial de los Territorios Espa
ñoles del Golfo de Guinea, y de confor
midad con la propuesta de esa Dirección 
General,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar para el expresado 
cargo a don Luis Fuente Suárez, con el 
haber anual de 8 400 pesetas de sueldo y 
16.800 pesetas de sobresueldo, que perci
birá, á partir de la toma de posesión, con 
cargo a la sección sexta, capítulo prime
ro y grupo único, del vigente presupuesto 
de dichos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 5 de agosto de 1948 - P  D , el 

Subsecretario, P. O., José Díaz de Vi
llegas.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

 ORDEN de 5 de agosto de 1948 por la 
que se nombra para la Delegación de 
Hacienda de la Alta Comisaria de  Es
paña en Marruecos al Oficial primero 
del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública don Francisco 
Pacios Jiménez.

limo. Sr. De conformidad con la pro
puesta formulada por V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar Oficial primero del 
Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Publica, en la Delegación de 
Hacienda de la Alta Comisaria de Espa
rta en Marruecos, a don Francisco Pacios 
Jiménez, el que una vez posesionado de 
la plaza, percibirá por ios presupuestes 
generales del Majzén el haber anual de
6.000 pesetas de sueldo, 6 000 pesetas de 
gratificación, más 6.000 pesetas en com
pensación de emolumentos especiales que 
el citado personal percibe en la Metró
poli.

Lo que tengo el honor de manifestar 
a V. I. para su conocimiento, el dei in
teresado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,s 5 de agosto de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, P. O., José Díaz de Ville
gas.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
, y Colonias.M INISTERIO D E L  EJER C ITO

ORDEN de 5 de agosto de 1948 por la 
que se destina al Grupo de Policía Ar
mada y de Tráfico del Protectorado de 
España en Marruecos al Capitán Mé
dico don M artín  Miguel González.

Se dfestina ai Grupo de Policía Armada 
y de Tráfico del Protectorado de España 
en Marruecos al Capitán Médicó don 
Miguel Martín González, disponible for
zoso en dicho territorio, quedando en la 
situación que determina el párrafo se
gundo del articulo 2° del Decreto de 23 
de septiembre de 1939 («D. O » núm. 4). 

Madrid, 5 de agosto de 1948.

 D A V ILA

ORDEN de 7 de agosto de 1948 por la 
que pasan a la situación de disponible 
forzoso los Sargentos de In fa ntería que 
se relacionan.

Pasan a la situación de disponible for
zoso en Marruecos los Sargentos de In
fantería don Cristóbal Torres Gilabert 
y don Mariano Vaquero Moraño, actual- - 
mente destinados en la fyRjasnía, cesando 
en »la  situación que pré’viene el párrafo 
segundo del artículo 2.° del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D . O .» nú
mero 4 ).

Madrid, 7 de agosto de 1948.

D A V ILA

MINISTERIO D E AG R IC U LTU R A
Rectificando el párrafo cuarto del ar

tículo 48 de la Orden ministerial de 14 
de Julio de 1945.
limo S r .: Vista la petición de las

Cooperativas de Cultivadores de Tabaco 
para que los anticipos a cuenta de las 
cosechas pue'dan cursarse, concederse y 
abonarse ’ desde 1 de julio hasta el 31 de 

’ agosto, y habida cuenta de que el pá
rrafo cuarto del articulo 48 de la Or,den 
ministerial de 14 de julio de 1945 esta
blece el tope de 30 de junio, este Minis
terio se ha servido disponer la rectifica

ción de dicho párrafo cuarto de] ar
ticulo 43. que quedará redactado del 
modo siguiente:

«Las peticiones de anticipos las for
mularán les concesionarios en impre
sos adecuados dirigidos al Director dei 
Servicio, v podrán cursarse desde el 1 de 
mayo al 30 de septiembre de cada año. 
Estos oeneíicios podrán concederse y abo
narse desde el i  de julio al 31 de oc
tubre.»

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 14 de julio de 1948. •

REIN

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 5 de junio de 1948 por la que 

se da la correspondiente corrida de es
calas al P ro fesorado numerario feme
nino de Escuelas del Magisterio.

Timo. Sr.: Vacante una dotación en la 
seA.nda categoría escalafonal del Profe
sorado numerario femenino de Escuelas 
del Magisterio, por jubilación de doña 
Maña. Antomna del Diestro Salcines, 

Este Ministerio ha resuelto dar la opor
tuna corrida de escalas, con efectos eco
nómicos y escalafonales del día 11 de ma
yo último, y, en su consecuencia, pasan 
a la primera categoría, con el sueldo 
anual de 20.000 pesetas, doña Ana Valla- 
dolid Oms, de la Escuela del Magisterio 
de Guadalajara; a la tercera categcna, 
con el sueldo anual de 18.000 pesetas, do
ña Prim itiva Caño Ledesma. de la Es
cuela del Magisterio de Teruel; a la cuar
ta categoría, con el sueldo anual de pe
setas 16.000, doña María del Rosario Cas- 
tañer Mesquiriz, de la Escuela del Ma
gisterio de Ciudad Real, y a la quinta 
categoría, con el sueldo anual de 14 000 
pesetas, doña Ana Modesta Gangoiti Uru- 
buru, de la Escuela del Magisterio de . Vi
toria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,. 
Madrid, 5 de junio de 1948.

\ IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 7 de ju lio  de 1948 por la que 
se da la correspondiente corrida de es
calas en el Profesorado numerario fe
menino de Escuelas del Magisterio.

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
primera categoría escalafonal del Profe
sorado numerario femenino de Escuelas 
del Magisterio, por jubilación de doña 
Avelina Tovar Anarade,

Este Ministerio acuerda dar la oportu
na corrida de escalas, con efectos eco
nómicos y escalafonales del día 4 de Ju
lio corriente, y, en su consecuencia, pasan 
a la primera categoría, con 21 000 pese
tas, doña Luisa Tomasa Marcos Losada, 
de la Escuela dei Magisterio de Salaman
ca; a la segunda categoría, con el sueldo 
anual de 20.030 pesetas, doña Juana Fer
nández Alonso, de la Escuela del Magis-? 
terio de Madrid; a la tercera categoria, 
con el sueldo anual de 18.000 Desetas, doña 
M ana del . Rosario Gómez Cansino, de la 
Escuela del Magisterio de Alicante, á la 
cuarta categoría, con el sueldo anual de
16.000 pesetas, doña Mana Josefa Pascual 
Ríos, .de la Escuela de) Magisterio de Cá
diz, y a la quinta categoría, con el sueldo 
anual de 14 000 pesetas, doña Sara Leirós 
Fernández de la Escuela del Magisterio 
de Santiago.
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P tas.

Grupo Escolar del Consejo de  
protección Escolar, de Valí de üxó

(Castellón)  ....... .................. ........  3.000
Grupo de Hijos de Obreros, de las 

Minas de Almadén (Ciudad Real*) 3.000 
Grupo « S a g r a d o  Corazón», de
• Huelva ......................    2.000
Grupo «Concepción Arenal», niños,

de Madrid ..........................   4.000
Grupo «García Morato», Madrid... 2.000 
Grupo «Nuestra Señora dfcl Pilar»,

de Madrid  .................    2.000
Grupo «Luis Vives», niñas, de Ma

drid i .................................  2.000
Grupo «V íctor Pradera», niñas, de

Madrid ...............    2.000
Grupo «Padre Poveda». de Madrid 2.000 
Gruño Marcelo Usera. niñas. Ma

drid ..........  *. 2.000
Grupo «Ram iro de Maeztu», niñas,

de Madrid ...........    2.000
Gruño «Pardo Bazán», niñas. Ma

drid ...................   2.000
Gruño «Luis Moscardó», niños y  '

niñas, Madrid .............................   4.000
Gruño «Vázquez Mella», niños Ma

drid  .....  '.........\. 2.000
Graduada número 2 de Alcalá de

Henares ......................    1.000
Escuelas del Patronato de Subur- .

bios, Madrid ..................     6.000
Escuela Graduada Aneja Normal

Magisterio Murcia .............. v . 2.000
Grano «Ramón Pelayo», de Santan

der ........       2.000
Grano «Calvo Sotelo», niños, de Se

villa ...........      2.000
Grano «Padre Manjórí». niños y ni

ñas, Sevilla .........  ;.....  4.000
Grupo «José María del Campo», ni

ños y niñas, Sevilla ....................  4.000
Graduada A. Normal Magisterio de

Valencia ......................................... 4.000
Gruño Escolar «San José», de Va

lencia ...............       2.000
Graduada niños «M iguel de Cer

vantes». Valladolid ......................   2.000
Grano Escolar «Cervantes», de Za

ragoza  ..............   2.000

Total .........   100000
3.° Las expresadas subvenciones serán 

libradas «en ñrme» y en la forma regla
mentaria, con cargo al capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo quinto, eoncepto 
segundo ,v subconcepto noveno antes men- 
cinado del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, v a favor de los 
referidos Centros o personas debidamente 
autorizadas a tal efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
, Madrid, 21 de julio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

a Lo digo a V. I . para su conocimiento 
i y efectos. \
¡ Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 23 de julio de 1943.

IBAÑEZ M AR TIN  8 «•
I limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 2 de agosto de 1948 por la que 
se anuncia a concurso de traslado  la cátedra de « Obstetricia y G inecología» 
en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Salamanca.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Obs
tetricia y Ginecología» en la Facultad 
Medicina de la. Universidad de Salamanca, 

Este,Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra, para su provisión-en 
propiedad, a ,concurso de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio-convoca
toria, y se tendrán' en cuenta, para la 
tramitación del concurso, las prescripcio- 

• nes establecidas en la Ley de 29 de julio 
de 1943, y en 'cuanto no esté derogado por 
ésta, las del Real Decreto de 17 de fe
brero de 1922. * '

Lo digo a V. L para su conocimiento 
V c*fectos.

Dios guarde a V. I. muchos años: 
Madrid, 2 de agosto de 1948.

IBAÑEZ M AR T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
. za Universitaria.ORDEN de 5 de agosto de 1948 por la 
que se convoca la Exposición Nacional 
de Artes Decorativas e Industriales para 
la primavera de 1949.

lim o S r.: De acuerdo con lo precep
tuado en el Decreto de 26 de enero 
de 1944. este Ministerio ha resuelto con
vocar la Exposición Nacional de Artes 

’ Decorativas e Industriales, cue se cele
brará durante la primavera de 1949 en 
el Palacio de Exposiciones del Retiro, y 
que, de conformidad .con lo dispuesto eñ 
el articulo 4.<> del «vigente Reglamento, 
constará de las Secciones. Artes del Ho
gar y Arte Social, cón el contenido que 
se consigna en el anejo que se inserta 
a continuación 

Las obras se presentarán en la Secre
taria del Certamen en el Balacio;de Ex
posiciones del Retiro todos los días há
biles desde el 15 de febrero al 15 de 
marzo del próximo año. ambos inclusive, 
de diez de la mañana a una de la tardo 
y de cuatro a seis de la misma.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1948.'

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas Artes,

Anejo que se cita en la Orden ante- 
nos.—Artes del Hogar: Cerámica, vidrios, 
tejidos hechos en el hogar, telas decora
das por4 diversos procedimientos, alfoim» 
bras, tapices. - cortinas, muebles, carpin
tería en sus diversas aplicaciones dei ho
gar (siempre que tengan carácter artís
tico), encajes, bordados, cueros, encuader- 

' naciones que no constituyan serie, de* 
coración de terrazas, de habitaciones, et
cétera; hierros,'' ob je tos ’d f marfil, hueso, 
asta, nácar* celuloide, galálita. baquelita» 
lacas/etc : de uso corriente; papeles 
pintados juguetes, etc., etc.

Arte Social: Carteles, pancartas, de-, 
coraciones de interiores comerciales, de 
locales destinados a espectáculos. . esce
nografía. proyecto de tribunas, de quios
cos etc. Fuentes públicas, escaparates, 
lugares de recrep, jardinería (fotografía, 
provectos y maquetas) Envases de vidrio, 
cristal, porcelana, metales, panel, car
tón, etc. etc. luminotecnia en sus apli
caciones diversas, entre las que figuran 
las relativas al cinematógrafo.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1943.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 7 de ju lio de 1948 por la que 
se convoca a concurso de traslado la 
cátedra de « Química Técnica»  de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de 
Santiago.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Quí
mica Técnica» en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto’ anunciar la 
mencionada cátedra, para su provisión en 
propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio-convocato
ria y se tendrán en cuenta, para la tra
mitación del concurso, las prescripciones 
establecidas en la Ley de 29 de julio de 
1943* y, en cuanto no esté derogado por 
ésta, las del Real Decreto de 17 de fe 
brero de 1922.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 21 de 'julio de 1948 por la que 
se distribuye, el crédito global de pese
tas 100.000 consignado en el vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen
to para el servicio de iniciación profe
sional y capacitación técnica de Maes
tros Nacionales.

limo. Sr.: Consignado en el capítulo 
tercero, articulo cuarto, grupo quinto, 
concepto segundo y subconcepto noveno 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento el crédito de 100 000 pese
tas «para toda clase de gastos a dispo
ner* discrecionalmente por Orden minis
terial para el servicio de iniciación profe
sional y de orientación y capacitación 
técnica de Maestres de Madrid y provin
cias», eu atención a las peticiones eleva
das a este Ministerio, importancia de los 
Centros solicitantes e intereses de la en
señanza, y de conformidad con lo pre
ceptuado ep el mencionado concepto pre
supuestario y en el artículo 67 de la Lev 
do Contabilidad y Administración del Es
tado, de 1 de julio de 1911,

Este Ministerio ha dispuesto:
1° Conceder para todos los gastos que 

se ocasionen con motivo de los Cursillos 
de Capacitación Técnica para Maestros 
Nacionales organizados por el Circuló de 
Estudios v Trabajo de la Asociación Be- 

■ néñca-Docente de las Hermandades Ca
tólicas Profesionales (C. E. T? A.), de esta 
capital, una subvención de 25.000 pesetas.

2° Conceder pan( todos los gastos de 
material de las clases de iniciación pro
fesional organizadas e n . los Grupos Es
colares que se detallan las .siguientes sub
venciones:

Ptas.

Aneja Normal del Magisterio de
Alicante .......................................... 2.000

Graduada de niños número 6 de 
Palma de Mallorca (Baleares)... 2.000 

Grupo Escolar «Pedro Vila>>. de
Barcelona ..............     2.000

Grano Escolar «Ramón Llúll», de
Barcelona ................................  2.000

Escuelas «Reves Católicos», de ni
ñas, de Barcelona  .....................2.000

ORDEN de 23 de ju lio  de 1948 por la que 
se anuncia a oposición la cátedra de 
« Termología »  de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «T e r
mología en la Facultad de Ciencias (Sec
ción de Físicas) de la Universidad de 
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra, para su provisión en 
propiedad, al tum o de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la 
misma, justificaráh las condiciones que se 
exigen en el anuncio-convocatoria, que se 
iegírá. como los ejercicios, por las pres
cripciones establecidas en la Ley de 29 
de julio de 1943 y Reglamento de 25 de 
junio de 1931, en cuanto no esté derogado 
por aquélla,
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M INISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO  

Dirección General de industria
Resolución de expedientes de las en tida

des industriales que se c itan .

Cumplidos Jos tram ites correspondientes 
en el expediente promovido ñor doh Pe
dro Brunet Selles, solicitando autoriza
ción para la am pliación de un ta ller me- ¡ 
cónico; i

Résultanáo que en la tram itación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglam entarias, estando la indus
tria. incluida en el grupo segundo b> de ; 
la  clasificación establecida en la Orden 
m inisterial de 12 de septiembre ele 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de « 
la  Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto autorizar a don Pedro Brunet 
Selles para la am pliación del ta ller que 
solicita, con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima de 
la  citada Orden m in isterial y a las es
peciales siguientes;

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación ele esta resolución en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

2.a Esta autorización es independiente 
de la de Importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la form a acostum
brada, acompañada, de certificación de la 
D elegación de Industria, para extender la 
cual deberá justificarse ante la misma la 
im posibilidad de adquisición de maqui
naria nacional. *

3.a La  Adm inistración se reserva el 
derecho de dejar sin e fe c to . la presente 
autorización en cualquier momento en que 
se compruebe y demuestre el incumpli
m iento de las condiciones impuestas o ñor 
la  existencia de declaración , maliciosa o 
inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias v documentos a 
que se refieren las normas ségunda a 
quinta, ambas inclusive, de la citada O r
den m inisterial.

Dios guarde a V S muchos años.
-Madrid, 3 de agosto de 1948.—El D irec

tor general de Industria, A le jandro  Huá- 
rez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

Visto el expediente prom ovido por «S o 
ciedad Anónima Ibérica de E lectro-Cerá
m ica», en solicitud de autorización para 
instalar en Badalona (Barcelona.» una
industria de fabricación de m aterial elec-
troce rámico:

Resultando que en la tram itación  del
* expediente se han cumplido tos preceptos 

reglam entarias, correspondiendo inclu ir a 
la industria solicitada en el grupo segun-

• do, apartado b). de la Orden m inisterial 
de 12 de septiem bre de 1939;

Considerando que, aun reconociendo en 
principio como interesante la intensifica
ción de la producción nacional cíe esta
clase de artículos, se observa en el pro
yecto presentado omisiones y deíicí meias 
que es preciso queden perfectam ente de
term inadas antes de conceder la au toriza
ción defin itiva  para la instalación de la 
nueva industria,
■ Esta Dirección G eneral de Industria do 
acuerdo con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar con carácter provisional a 
«S. A. Ibérica de E lectro-Cerám ica» para 
instalar en Badalona una industria de 
m aterial electrocerám ico, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas- en la 
norma undécima de la Orden m inisterial 
de 12 de septiembre de 1939 y a las es
peciales siguientes:

1.? El plazo de puesta en marcha será 
de dos años, a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el B O LE 
T IN  O F IC IA L  D E L ESTAD O .

2.a La autorización provisional que se 
concede, para llegar a ser defin itiva, de
berá ser ratificada por esta Dirección G e
neral. previa da aprobación de:.

a> Un provecto defin itivo, redactado 
por técnicos competentes, que com olemep- 
le  al presentado y en el que se detallarán 
la totalidad de la m aquinaria v primeras 
materias, con su valoración v procedencia

 ensayos granniométrieor, pódometrivos y 
i de resistencia mecánica v a i tétrica. 
í be Contratos que roc-uá n las colabora

ciones técnica y obrera nxn anjeras.
c> Escritura do constitución de la So

ciedad.
Todos estos documentos deberán pre

sentarse en la •Dirección General de In 
dustria en oí plazo fie seis meses, a pitr» 
ti’r de ia locha do i a, presento resolu- 

i ción
f Esta, autorización. -o supone la do
| importación de ma.quina.iK: V materias
\ primas, que deberá solicitarse en la fo i-  
I ma acostumbrada, aeomnamóndese ur\ 
i eiemular del B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
; E STAD O  en rl que se publique esta re- 
• solución o cmea autorizad:! de la misma 
I extendida por ia Delegación de Industria, 
j . 4/- Una vez recibida la maquinaria, la 

Sociedad lo notificaré a la Delegación do 
Industria de Barcelona, para que por la 

? misma, se compruebo que responde a !av. 
í características q'u-1 figuran en oi permL , 

so de imnon ación.
5 Esto autorización es independiarlo 

de la de enganrivv a ia red r 1*• energía 
elécrrea. ía cual deberá ser solicitada se
gún Ím tramitación establecida. Caso do 
que iuera denegada, la nueva industria 
deberá generarse la enereia por medios 
premios hasta tanto la mejora de la si
tuación eléctrica permita modificar la re
solución. ’

6 ó La Administración se íeserva el de
recho de aejav sin efecto ia presente au
torización en cusir,nier momento que sé 
compruebe v demuestre el incumplimien
to de cualquiera de las condiciones 
puestas, o por la existencia de cualquie
ra declaración maliciosa, o inexnrin con
tenida en los datos que deben figurar r,n 
las instancias v donunmuos r« que se re
fieren las normas segunda o. quinta, ani
mas melncive, do ia citada disposición m i
nisterial

Dios auarde a V S muchos anos.
Madrid. 2 .de agosto de 1948—El Direc

tor general de Industria, Ale jandro Suá- 
rez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación do
Industria de Barcelona.

MINISTERIO DE AGRICULTURA Dirección General de Ganadería

R e s o l u c i ó n  d e l  c o n c u r s o  g e n e r a l  d e  t r a s l a d o  d e  I n s p e c t o r e s  m u n i c i p a l e s  V e t e r i n a r i o s  d e  l a  c a t e g o r í a  d e  o p o s i c i ó n ,  
co n v o c a d o  p o r  Orden Ministerial de 30 de abril de 1948 (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de mayo de 1948),  con expresión del nú
m ero  en el escalafón y destino que les corresponde.

21. D. Juan G arcía Cobacho— 2.* A lcantarilla (M urcia ).
61. D. León Hetgueta Navas.—3.a Po^otolanco (Córdoba).
99. D. Antonio T roco li S im ón.— 10-a Córdoba.

1?0. D. R am iro Guillen Arizá.—9.a Valladolid.
137. D. Enrique Fernández M acía— 7.a V igo (P on teved ra ).
170. D. Manuel U lierte  Torres .—3.a Alcaudete (Jaén ).
181. D. Melquíades Asensio Campano.— 10.a Valladolid.
232.- D. Em ilio  G arcía  .d e  Blas.— 2.a V illanueva del Fresno 

(B ada joz ).
256. D. Faustino G onzález DurAn— 11.a Córdoba.
317. D. Valentín de Benito Ortega. —A ? Báguena (T eru el),
365. D. Francisco Serrapo Sánchez.—Ja Sueca (V alencia ).
410. D. Benito Agüera M ontes.— 3.» Baena (Córdoba).
471. D. B eodo  G onzález M agán 4.a Santiago Com postela (L a  

Coruña)
432. D. Leopoldo Vicéns F o n t— 1.a Mom blanch (T arragon a ),.
496.. D. Conceso V illán  C a n tero — 1.a Parres (O v iedo ).
501. D. Anselmo D iego Espino Te lad .— 1.a Cérballino (O rense). . 
504. D. Paulino Vázquez Fernández. -  Rábade (Lugo).
537. D. Angel Corteas, del Ruste.— I a Oahinda (T eru e l).
607. D. José Erroz Sorrosal— 1.® Casar de Cáceres (Cárteres). 
614. D. Secundlr.o Arango Casarrubios. —  1.a R ibadesella 

(O v iedo ).
645. D. José M oreno Goto.— 2.a L lerena (B ada joz ). ;
852. D. Jesús Ensebio G arcía .—3.a G uadalaiara.
705. D. A n ie l Español Acriron— 1.a Loscos (T eru el).
706. D. Modesto M oreno Rodero.—3.a Calatavud (Zaragoza). . 
7¿6. D Pascual Cam pillo  V illena .— 1.a H igueruela (A lbacete ). 
747. D. Carlos D ieco Pérez.— 1.a Peñaranda de Bracam onte

(Salam anca).
759. D. G u illerm o Muñoz Custodio.^-4.® Ecila (S ev illa ).
791. D. M anuel G alavis  Roncales.— 1» Pinos Puente (G ra 

nada).
800. D. V ito  Crecencio M artínez.— 1 Albacete.

820. D. Francisco M iguel Goz.alvo.— 1a L lom bav (V a len cia ). 
841. D. Anton io G arcía Vinuesa— 2.» B é lrw z (Córdoba).
846. D. Adrián Bueno G utiérrez.—4.• Munresa (B arcelona).
869. D. Francisco Quintana Sánchez Pastor.— 3.a V illarroble- 

do (A lbacete ).
787. D. Aquilino M arrilla  Fernández.—8 - 'Albacete..
904. D- Fernando O ctavio de T o led o .--2.a Huesca.
948. *D Luís M artínez Varquilla>--1.? Cnntavieja (T eru el). 
9*0. D. Eustasio Serrano G utiérrez.— 2.® Piélagos (San tander). 
971. D M ariano M arzo E s teb a n .- ln  Cúbrales (O v iedo ).
980. D- E n la jo  Fernández F e rn án d ez— i.« M iranda del Cas

tañar (Salam anca).
1.011. D. Teodoro Colantes Valdivieso.-— 1.® Yeste  (A lbacete ).
1.012.. D. Jesús G uadilla  Pardo.— 2.;i Corral de A lm aguer (T o 

ledo).
1.041. D. José López M adueño.— 1." La  Victoria (Córdoba ).
1:063- D. ErnesMno Buendía y ic e n t .-1 .a Andorra (T eru e l).
1.270. D. David G arcía T riv ir io .— 1.® MoSinicos (A lbacete ).
1.279. D. Jaim e Aguirre Beascoa — 1.a Poriuealete (V izcavaL  
1353. D. Federico G arcía Tendero .— 1.a Carballeda (O rense). 
1.387. D. M arcelino EJzequiel G arcía Moral. — 1.a Castellote 

(T eru el).
1,395. D. Anton io Calvo R oldan .— 3.a Cam panario (B ada joz ). 
1.433. D. Leonardo D aim iel Arias.—3.a Campo Criptana (C iudad 

R ea l).
1.447. D Julián- Frutos C alvo.— 1.a Alm arza (S oria ).
1.448 D  Apolinar Ftgueras Alterachs. - 1 » Turre (A lm ería ).
1 450. D D iego M arco de Pablo - 6 *  Almería.
1.451. D. Francisco O rtega Fernández.— 1.a Casas de Ves (A l

bacete).
1.454. D R ica rdo  Rom pro Jim énez.— 1.a Ontur (A lbacete ).
1.466. D. Jenaro García G arcía — 1.a Pobla de Liílet. (B arce lona)’
1 474. D Abelardo D íaz G arcía  —5.» Pontevedra
1.482. D, Leopoldo Rom ero Peláez.— 1 a  Coles (O rense ).
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1.504. D Daniel Gómez Encinas Rey.—2.-' Pinos Puente (Gra

nada). !
1.520 bis). D i,sardo Lozano Laguna.—3.a Puertollano (Ciudad

Real*.
1.532- D. Tomas Emilio Pisón Ciaurri.—2.a Mondoñedo (Lugo). 
1.631. D. Germán Medina Cembrero. — 2.° Viso del * Maraués 

(Ciudad Real).
1.668 D. Mariano López Gómez— 1.a Salvacañete (Cuenca).
1.771. D. José María Gómez Calvo.—1.» Cambados (Pontevedra). 
1.851. D. Domingo García Goñi — I a Suria (Barcelona).
1.856 D. Máximo Pérez García. -1.« Silleda (Pontevedra^ ,
1.860 D Manuel Ortiz Pueyo. -3.a Leonja (Sevilla).
1.908 D Emilio Vivas D íaz.-2.» Monasterio (Badajoz).
1.924- D. Nicolás Arévalo Gozalo.—1.a Verte (Cáceres).
1.982 D. Julio Martín Domínguez.—2.2 Veger de la Frontera 

(Cádiz).
1.990. D. Santiago García Tortees.—1.a Astilleros (Santander). 
1994. D. Manuel Gil Esteras. 1.a Villarrodona (Tarragona). 
2.000. D. Francisco Calvo Alvarez.—3.a Puente de Cantos (Ba

dajoz).
2.026. D. Juan Luis García Gilí Blanco.—2.a Montefrío (Gra

nada).
2.056. D. Santiago Cortés López.— 2.a Denla (Alicante).
2.061. D. Patricio Morato Diaz-Alba—2.a Calzada (Ciudad Real)* 
2.164. D. Juan Hernández Encinar.—2.a Almagro (Ciudad Real)- 
2.168. D. Florencio López Agudo —2.a Espeto (Córdoba).
2.180. D. Andrés Bustillo Polvorosa.—8 a Vigo (Pontevedra),
2.188 D. Clemente Sanz Cabezudo.—2.a Pantón (Lugo).
2.234. D Bernardo Martín Barrado.—1.« Boal de Illana (Oviedo)
2.235. D Abel Vaquero Jiménez.—I a Bogarra (Albacete). y 
2.283. D. Francisco Mercadal Morera.—1.a Fehu de Guixols

(Gerona)
2303. D. Arturo Pineda Muñoz.—2.a Alcalá de tos Gazules 

(Cádiz).
2.306 .D Antonio López Suárez.—9.p Vigo (Pontevedra).
2.308. D Conrado Navarro Martínez.—1.a Esplugas (Tarragona).
2.309. D Emilio Díaz Díaz.--1.a Isla Cristina (Huelva).
2.315 D. José Mata Vilches. - I a Fuentealvilla < Albacete).?
2.316. D. Bernardo Delgado Delgado.-2.a Castroverde (Lugo).
2.317. D. José Mellado Becerra.—2.a Mairena del Alcor (Se

villa) ’ .
2.319. D. Dame] de la Sierra Serrano.—1.a Valsequilla (Cór

doba).
2.340 D. Jo6ó Becerra Ratia.—l.a Serón (Almería).
2.343. D. Manuel Reyero G ijón.—4.a Ort'igueira (La CoruñaL 
2.345. D. José Ubeda Martínez.-—4.a Baena (Córdoba).

2.349. D. Juan Rivera Díaz.—3.a Constantina (Sevilla).
2.350 D. Eusebio Fernández Pérez.—2.a Yeste (Albacete),
2.354. D. José Martín Rodríguez.—3.a Puentegenil <Córdoba)« 
2.363 D. Luis Cerrada Amo. —l /  Berja (Almería).
2.264. Q. Gustavo Jiménez Alarcón.—1.a Cenile (Orense).
2.373. D. Baldomcro Santós Portales— 1.« Calella (Barcelona). 
2.375. D. Ramiro Carbone Barrao.—1.a Horta de S. Juan (Ta« 

rragona).
2-377. D. Carlos Muñoz Garcés.—I a Simat de Valldigna (Va

lencia).
2.378. D. Francisco Benavente Campos.—2.a Silleda (Ponte» 

vedraL
2.382. D. Baldomcro González Gallardo.—2.a Calañas (Huelva>0 
2.387. D. Bernardo Bendicho Carral.—I a Artes (Barcelona). 
2.4H. D, Federico Domínguez Leria.—5.a Santa Cruz de Teñe* 

rite (Canarias).
2-413. D. Antonio Castañares Rabadán.—2.a Berja (Almería).
2.415. D. Francisco Santisteban García.—3.a Castro del R ío

(Córdoba).
2.416. . D. José María Guijarro Heredero.—La AJmedenilla (Cór«

doba).
2.420. D. Manuel Herrador Vicente.—2.a La Carlota (Córdoba)» 
2.425. D. Isidoro San Román.— 2.» Serón (Almería)
2.427. D. Francisco Collado Castillo.—2.a Crevillente (Alicante)» 
2 431. D. Joaquín Viñas Bamadas.—1.a San Vicente de 'CastelleS 

(Barcelpna)-
2.432. D. Anselmo Vivas Basago—3.a Baeza (Jaén).
2.438. D. Manuel Ramón Ruiz Morales.—3-a Aguilar de Fron* 

tera (Córdoba).
2.440. D Rufo Isausti Estanda.—1.a Montroig (Tarragona).
2.452. D Lorenzo Rieu Altozano.—11.a Cartagena (Murcia).
2.453. D. Agenelio Roldán Pajares.—4.a Ca»*avaca (Murcia». 
2.456. D. Francisco del Río Sánchez. —2.a Modín (Granada). 
2.467. D. Segundo Martínez Santos.—1.a Cornudella (Tarra»

gona)
2.469. D. Armando Cuello Crespo.—l..a Olesa de Monserrafc 

(Barcelona).
2.491 D. Agustín Pereira García.— 2.a TVIontellano (Sevilla). 
2.494. D. Manuel Fernández Navamuel.—2.a Marín (Ponte

vedra).
2-502. D. Julián Mata Fernández.—1.« Verea (Orense).
2 523. D. Miguel Seco Secó. —2.a Calda^ de Reves (Poptevedralo 
2.539. D. Manuel García Dafonte.—I a Bueu. (Pontevedra). 
2.565. D Adrián Pavón Silva.— 6-n Huelva.
2-585 D Manuel Bufiuel Mir.—1.a Mor°n (Tarragona).
2.586. D. Emilio Cobos Sánchez.—3.a Tctana (Murcia).
2.668. D. Víctor González Herrero.— 2.a Cangas (Pontevedra)',

Esta resolución tiene carácter provisio
nal durante ios quince días siguientes a ‘ 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO v en estos días se admi
ten las reclamaciones pertinentes; pasa
do dicho plazo la resolución de este con
curso general será finne para las plazas 
no reclamadas, con treinta días para la 
toma de posesión; encontrándose los nom
bramientos en las Jefaturas Provinciales 
de Ganadería de la provincia de destino 

Madrid, 26 de julio de 1948. -E l Jefe 
de la Sección Primera, Juan Carballal.—

, Visto bueno, el Director general, D. Car
bonero.

Dirección General de Agricultura
Resolución del concurso publicado en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 2 de junio para proveer, plazas en 
el Centro de Estudios del Tabaco de 
Santiponce (Sevilla), del Servicio Na
cional de Cultivo y Fermentación del 
Tabaco

Aprobada por esta Dirección General 
la propuesta elevada por ,el Ingeniero 
Director del Servicio Nacional de Cultivo 
v Fermentación del Tabaco, a la vista 
de las actas suscritas por los miembros 
componentes de la Comisión/ Calificadora 
designada al efecto, han resultado desig
nados para ocupar las plazas que se citan 
los siguientes concursantes:
Dos Investigadores:

Don Antonio Ollero Górhez.
Don Rosalino, de Castro Ramos.

Tres Auxiliares de Laboratorio:
Don Vicente Cortés Muñoz.
Don Rodrigo Cota Galán.
Don Juan Antonio Gal vis Muñoz.

Un Bibliotecario Traductor:
Don Diego Bermúdez Camacho.

Un M ecá n ico -con serv a d or  de instru
mentos :

i Don Francisco González Muñoz.
Madrid, 14 de agosto de 1948 —El Di

rector general, P. D., A. Velázquez.

M INISTERIO D E EDUCACION  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concursó de traslado la  
provisión de la cátedra de «Química 
Técnica» de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad dé Santiago.

Se nalla vacante en la Facultad de 
Ciencias, de la Universidad de Santiago 
la cátedra de «Química Técnica», que ha 
de proveérse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina, igual o análoga legalrqeqte a la 
vacante.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para los concursos esta
blece la Ley de 29 de 1ulio de 1943 y. en 
cuanto no esté derogado por aquélla, el 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
partf? en este concurso.

Los asoirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios., a 
este Ministerio, por conducto v con In
forme del Jefe del Centro donde sirven,

en su caso, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, con inclu
sión de los festivos, a contar desde el 
siguiente al de 'la  publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio, de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título' profesional de Cate
drático, o del certificado de haber recla
mado su expedición y abonado su iru* 
porte.

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias y/ Por me
dio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción, lo cual se ádvierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más que 
este aviso.

Madrid.. 7 de julio de 1948.—El Direc
tor general, Cayetano Alcázar.

Convocando a oposición la cátedra de 
« Termología» de la Fdcultad de Cien
cias de la Universidad de Barcelona.

En cumpiimiGnto’̂ de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha.

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie, con arreglo a 4o dispues
to en el articulo 58 de la Ley de Orde
nación de la Universidad Española, de 
29 de julio de 1943, para su provisión 
en propiedad, por opasición directa, turno 
único, la cátedra de «Térmologia» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Barcelona, dotada con él sueldo anual 

. de entrada de doce mil pesetas
Para ser admitidos a estas oposiciones 

se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de



3934 14  agosto 1*448         B . O . del E .- Núm . 227

25 de ju n io  de 1931, en cu an to  no esté 
¡afectado por la re ferida  Ley y en  o tra s  
disposiciones:

1.a Ser español.
2.'* H aber cum plido  v e in tiún  añ o s de 

e d a d
3.il No h a lla rse  el a sp ira n te  incapacL  

fado  /p a ra  e je rcer cargos públicos 
4.a Estajr en posesión del titu lo  de 

D octor, que exige . la legislación v igente 
p a ra  e! desem peño de la vacan te , o dpi 
certificad o  de h ab er ab onado  los d e re 
chos de expedición del nusm o.
; 5* P re se n ta r  un tra b a jo  c ien tífico  es

c rito  ex p resam en te  p a ra  la oposición.
6.* C o n cu rrir en ios a sp iran te s  cual

q u iera  de las c ircu n stan c ias  s ig u ien tes: 
a ) H acer desempernado función docers- 

te  o investigadora  efec tiva  d u ra n te  dos 
añ o s como m ínim o, en U niversidad riel 
E stado . In s titu to s  de Investigación  o P ro
fesionales de !a m ism a, o de) C onsejo Su
p erio r de Investigaciones C ien tíficas 

b» Ser Profesor n u m en in o  de Escuela 
E sp ec ia r  S u p erio r, o C a ted rá tico  d*> C en
tro s Oficia íes de E nseñanza M edia.

e) H aber ap robado  con uno o m ás vo
tos oposiciones a cá ted ra s  de U niversidadr- 

d> T en e r reconocido el derecho  a opo
s i ta r  en el tu rn o  de. A uxiliares vg por 
h ab erlo  sido o por h ab er e stado  a p e n 
siona do por ia J u n ta  de A m pliación dé* 
E stud ios .

Las c ircu n stan c ias  ex p resadas en los 
a p a r ta d o s  c> v d> te n d rá n  que h aber con
cu rrido  en los a sp iran te s  con a n te r io r i
d ad  a 31 de julio  de 1943. fe c h a 'e n  que 
se. publicó la Lev de O rdenación  U ni
v e rsita ria . conform e se d ispone en la O r
den m in iste ria l :de 2 de febrero  de 1946 

7A La firm e adhesión  a los o rincitvos 
fu n d a m e n ta le s  de! Estado, acred itad a  m e
d ian te  certificación  de la S e c re ta ria  G e
n e ra l del M ovim iento.

8.a La licencia del O rd in a rio  respec
tivo  cuando  se t ra te  de eclesiásticos

9.a Los ^sru ran t.es fem en inos a c re d i
t a r á n  haber ^ p jiza rio  e) «Servicio Social 
de la M uier» o.' e n  o tro  caso, la exención

/  del m ismo.
10 Los a sp iran te s  que hub ieren  p e rte 

necido al P rofesorado  en cualqu iera  de 
£us g rados o que ha van sido fu n c io n a 
rio s públicos a n te s  del 18 de julio de 1936 
p re sen ta rá  o* el certificad o  de depurac ión  
correspond ien te , v aquellos en quienes no 
co n cu rrie ran  n invyna  de am b as c ircuns
ta n c ia s  p re sen ta rán  una declarac ión  ju 
ra d a  de no e s ta r  com prendidos en d icho  
caso.

Con la in stan c ia  se a co m p añ a rá n  los 'si
guiente*  docum en tos:

a ) C ertificación  del a c ta  de nacim ien 
to, lega fizada y leg itim ada  en su caso.

b) C ertificación  del Registro* C en tra l 
de P enados y Rebeldes.

c> T itu lo  de  D octor o certific ad o  de 
h a b e r  ap robado  los ejercicios correspon
d ien te s  pa ra  la obtención del m ism o 

d> C ertificado  de d epurac ión  o decla
rac ió n  ju rad a , in d icad a  en la condición  
décim a.

e> C ertificación  de fjrm e ad h esió n  a  
los princip ios del Nuevo Estado, expedi
d a  por la S ec re tan á - G en era l del Movi
m ien to .

f> El tra b a jo  c ien tífico  a  que se re
f ie re  b. condición q u in ta  de este  anuncio .

g) La certificac ión  o p rueba  docum en
ta l  de los ex trem os ind icados en la con
dición  sexta.

h ) Los a sp iran te s  u n irán  certificac ión , 
exped ida  por la D elegación N acional u 
O rg an ism o  au to rizado , en la que conste  
h a b e r  realizado  el «Servicio Social de la 
M ujer», o la exención de éste  en su caso.

i) Los a sp ira n te s  que sean  ecles iásti
cos p re se n ta rá n  la expresa au to rizac ió n  
d e  su P re lado  respectivo, p a ra  poder con
c u rrir  a  esta  oposición.

.1) A la Instancia  deb erán  tam b ién  
irn ir el re sg u ard o  de h ab er sa tis fech o  diez 
p e se ta s  en m etá lico  por derechos de fo r
m ación  de exped ien te  (O rden de 14 de 
m ayo  de 1940), y a n te  el T rib u n a l Jus

t if ic a rá n . por m edio del co rrespond ien te  
recibo, que han  abonado  75 pesetas en 
m etá lico  por derechos de oposición, a  
que hace re ferencia  la Real O rden cPy 
i 2 de m arzo de 1925 D ichas can h o a d es  
d eberán  *ser ab o n ad as en ia 'H abilitación 
de este  M inisterio.

En cum plim ien to  de lo d ispuesto  en 
el a rticu lo  tercero  d e ’ R eg lam en to  de 25 tíe 
ju n io  de 1931, y bajo  pena de exclusión, 
las in s tan c ias  h a b rán  de . d irig irse  p reci
sam en te  a  este  M inisterio , en el p: /.o 
im prorrogab le  de sesen ta  d ías naturai>\s. 
a  c o n ta r d e sd e .e l sigu ien te  al de la pu 
blicación de e ñ e  an u n cio  en el BOLE
TIN  O FIC IA L  DEL ESTADO 

T odas las so licitudes que lleguen al Re
g istro  general del D e p artam en to  una vez 
caducado  e! plazo de presen tación  serán  
co n sid erad as com o fu e ra  de éste  y. en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus f irm a n te s  

El re ferido  plazo se en te n d e rá  a m p ’ia- 
do en ocho d ías pa ra  la recepción de 
Instancias de a sp iran te s  residen tes en las 
islas C a n arias  y Posesiones españo las de 
Africa

D en tro  de d icho  plazo h a b rán  dp p re
sen tarse  las solicitudes, aco m p añ ad as de 
los docum entos a n te r io rm e n te  expresados, 
no siendo vá lidas las petic iones en las 
oue se haga referencia  a docum entación  
p resen tad a  en ex ped ien te  de oposiciones a 
o tra s  cá ted ra s  

No se a d m itirá n  después o tra s  so licitu 
des d o cu m en tad as  que aquellas qué los 
a’snira.ntes o los C en tro s por los que se 
cursen  hav an  depositado  en a lguna a d 
m in istració n  de C orreos v se acred ite  m e
d ian te  el o p o rtu n o  recibo, qup lo han  
hecho en nliego certificad o  v d e n tro  de) 
plazo su fic ien te  p ara  o u é  n u °dan  llegar 
al M inisterio  a su debido tiem po

El o r i e n t e  an u n cio  deberá  publicarse  
en el «BolcUn O ficial» de las Provincias 
v en los tab lones de anuncios de los es. 
tah ioc im iep tos docentes, lo cual se a d 
vierte  para  que las a u to rid ad es  resp ec ti
vas d ispongan  desde lupgo oue asi se ve- 
rifioue sin m ás que este  aviso 

M adrid. 23* de ju lio  de 1948.—El D irec
to r  general, C ay etan o  A lcázar.

Convocando a concurso de traslado la 
provisión de la cátedra de <<Obste tricia  
y  Ginecología» de la Facultad de Me
dicina de la U n ivers idad  de Salamanca.

Se h a lla  v acan te  en la F acu ltad  de 
M edicina de la U niversidad  de S a la m a n 
ca la c á ted ra  de «O bste tric ia  v G ineco
logía». que ha d é  proveérse. por concurso  
de tras lad o , confo rm e a  lo d ispuesto  cor 
O rden  de esta fecha*

Pueden  o p ta r  a  iW tra s lac ió n  los. C a
te d r á t ic o s  num eranios v* excedentes de dis
c ip l in a  igual o a n á lo g a  lega lm en te  a  la 
vacan te

El orden de  p re fe ren c ia  de los a sp ira n 
tes se rá  el que para , los concursos e s ta 
blece la Ley de 29 de julio de 1943 y, en 
cu an to  no esté  derogado  por aquélla, el 
Real D ecreto de 17 de feb rero  d e  1922 

Los a sp ira n te s  que sean  eclesiásticos 
p re sen ta rán  la expresa au to rizac ió n  de 
su respectivo  P re lado  p a ra  poder to m a r 
p a rte  en este, concurso  

Los a sp ira n te s  e lev arán  sus solicitudes, 
a co m p añ ad as de las h o ia s .d e  serv idos, a  
este  M in isterio  por conducto  v con in 
form e del Je fe  del Cept.ro donde siryen. 
en su ca^o o fec isam en te  d e n tro  del plazo 
jm n ro rro g ab le  de  vein te  días, con in c lu 
sión de los festivos, a  c o n ta r  desde el 
sigu ien te  al dé la Publicación de éste  
anuncio  en el B O LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO.

P a ra  su adm isión  al concurso, según 
previene la O rden  de 23 de 1unio de 1921 
d eb erán  a c re d ita r  aquéllos ‘ ha lla rse  *n 
posesión del títu lo  profesional de C a te 
drático . o del certificad o  de h ab er recla
m ado su  expedición  y abo n ad o  su im 
porte.

Este an u n cio  re publica re. en eí «Bolo» 
Un Oficia  :o de Os prov incias y, por m e
dio de edic tos en lodos tos establecí" 
m ien tes  públicos de enseñanza  de ia n a 
ción, lo cua l  se adv ierto  p<;re que las 
au to rid ad es  rr^n eo tiv is  d ispongan que así 
se verifique, desde luego, sin  m as que 
esto aviso.

M adrid, 2 de agosto do 1948.--E l P í r e o  
to r genera l, -C ayetano A lcázar.

T rib u n a l de oposiciones a las c á ted ra s  de 
<<Otorrinolaringología>> v acan tes en las F a 
cu ltades d e Medi c ina de las U niversida

des de S a lam a n ca , Sevilla ( C á diz) 
y G ra n a d a .

Señalando  fecha, hora y local en que han  
de presentarse los señores opositores.

Los a sp iran te s  a estas  c á ted ra s  se p re
se n ta rá n  el d ía  3 de sep tiem bre  próxim o, a  
las aoce de la m an  m a, en la .huía de 
G rados de 'ia F acu ltad  de M edicina de  
M adrid , a fin de conocer el sistem a aco r
dado  por e! T rib u n a l en orden a la p rác
tica  de los qos ú ltim os ejercicios de e stas  
oposiciones.

En dicho acto , los señores opositores en
tre g a r ::!  ai T ribunal ios trab a jo s  c ien tí
ficos y ia exposición escrita  del concepto, 
m v o d o . m en tes v p rogram a de la d isci
p lin a  sobre los que h a n  de v e rsar los dos 
p rim eros ejercicios, de confo rm idad  con 
lo d ispuesto  en el v igen te  R eg lam en to  de  
oposiciones, a cá ted ra s  de U niversidad  

Asim ism o e n tre v a rá n  el recibo de h a b er 
ingresado  en la - H abilitac ión  del M in iste 
rio de E ducación N acional ios derechos 
que p rev ienen  el R eal D ecreto de 12 de 
m arzo de 1925.
, M adrid , G de agosto de 1948.—El P re 
sid en te  del T rib u n a l. M anuel B ennejiH o.

M.° DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General  de Puertos 
y Señales Marít imas

Autor izando  a don M anuel  Candela Soler  
para construir dos casas para v iv ienda  
y baños , parcelas números 66 y 68. en  
la playa del Pinet,  de Elche (A lic a n te )

Visto el exped ien te  incoado  por la J e 
fa tu ra  de O bras Publicas de A licante, a  
In stan c ia  de don M anuel C andela  Soler, 
so lic itando  au to rizac ió n  r a ra  c o n s tru ir  
en la zona m a n  tu n o -te rre s tre  de la- p laya  
del P in e t (A licante), dos casas d ed icad as 
a  vivienda y b a ñ o s ;

R esu ltan d o  que la petic ión  se h a lla  
com prend ida  en el a r tic u lo  42 de la  vi
gen te  Ley de Puertos', y el ex p ed ien te  h a  
sido tra m ita d o  con arreg lo  a le d ispues
to  en el a rticu lo  G9 y dem ás co rrespon
d ien tes  del R eg lam en to  p a ra  su e jecu 
c ió n ;

R esu ltan d o  que la petic ión  ha ' sido so
m etid a  a in fo rm ación  publica, sin  que sé 
h aya  p re sen tad o  reclam ación  en co n tra , 
y la in fo rm ación  oficial ha  sido fav o ra 
ble al o to rg am ien to  de la co n cesió n :’ 

C onsiderando  que no ex iste  inconve
n ien te  ni perju icio  p a ra  n ad ie  en acced er 
a  lo que se p id e ;

C onsiderando  que la concesión debe se r 
o to rg ad a  con c a rá c te r  oneroso, esto  es, 
su je ta  al pago de un canon ,

E ste M inisterio , de acu erd o  con la D i
rección G en era l de P u erto s v 6 eñ a les  
M arítim as, ha  resuelto  acceder a  lo que 
se pide, con las condiciones s ig u ien te s :

1.a Se au to riza  a don M anuel C ande
la Soler para  co n stru ir  con c a rá c te r  per
m an en te . dos casas p a ra  v iv ienda v b a 
ños, señ a lad as  con los núm eros 6G y 68, 
en la zona m antim o-fe-rrestre  de la p laya  
del P in e t de E lche (A lican te).

2.° Las obras se e je c u ta rá n  con su je 
ción al proyecto  oue siWe de base a este  
exped ien te , que se e n te n d a rá  m odificado
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por las reform as que se introduzcan en 
el replanteo. No podrá dedicarse el te
rreno ocupado ni las edificaciones levan
tadas en él. a fines ni usos distintos a 
aquellos para ios cuales es otorgada la 
presente concesión, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de norm al u ti
lización.

3 a Se otorga -esta concesión a título . 
precario, sin plazo limitado, sin perju i
cio de tercero, dejando a salvo el derecho 
de prooiedad y con sujeción a lo dispues
to en el articulo 47 de la vigente Ley d© 
Puertos.

4 Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y quedarán term inadas en 
el de nueve meses, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la concesión.

5.3 Las obras serán replanteadas por 
la Jefa tu ra  de Obras Públicas de Alican
te. y de cuyo rebultado se levantarán  
acta  y plano que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad El con
cesionario queda obligado a solicitar de 
la Je fa tu ra  de Obras Públicas la p rácti
ca del replanteo y a ingresar el im por
te de su presupuesto en la Pagaduría de 
la misma, en tiempo y forma de modo 
que nueda verificarse éste dentro del pla
zo señalado para comenzar las obras

6 3 T erm in ad as la s obras, oi con cesio 
n ario  lo pondrá en co n o cim ien to  de la 
Jefa tu ra  de O bras P úblicas, a fin de''pro
ceder a su recon ocim ien to , ex ten d ién d o se  
a cta  de su resu ltado , ou e será som etida* 
a  la ap robación  de la Superioridad .

7.a Las obras auedarán balo la Ins
pección v vigilancia de la Je fa tu ra  de
O bras Públicas. - *

8 .a Todo.* los g a stos ‘ que orig in en  el 
ren lan teo . la Inspección  y el recon oci
m ien to  de la s obras serán  de cu en ta  del 
co n ces io n a r ia

9 a El concesionario rein tegrará  la
concesión con arreado a lo dispuesto en
la vigente Ley del Timbre, v elevará la 
fia '7a depositada al 5 ñor 100 del im nor
te  de las.obm s. en el.plazo d? un mes y

d«q rep lanteo.
10 Si transcurrido el niazo señalado 

para c o m ^ / i r  las obras no hubieran si-
• do empezadas éstas ni solicitad" prórro

ga por el cdnrnsinnono: se considerará 
desde luego v sin t r á nvt.es anotada
la concesión qnodn«dn a favor del Es
tado la fianza depositada.

11 El concesionario abonará un canon 
de una peseta por m etro cuadrado v año 
de superficie ocnonda por semestres «de. 
laotados. ep la r-ría  de la Comisión 4d- 
rrno^traríva de Puertos a cargo dilecto 
del Estado Este canon será revisahlp v. 
por tan to  variable, por acuerdo de la 
Administración.

' 12. El con cesion ario  nueda obligarlo al
cu m p lim ien to  de la s L eyes del tráb a lo , 
retiro  obrero v d em ás d isp osic ion es v ig en 
te s  de carácter  soc ia l al de la Lev de  
P rotección  a la in d u str ia  N acion al v a 
lo . ou e sea * olí cable. a esta c o n c e s i ó n  del 
v ig en te  R eo)om en to  de r^<;fns v E*oñte- 
ras v a  resp etar la s sp**vM tim bres de v i
gilo nciíf litoral y sa lvam en to .

.13 La fa lta  de cum plim ien to  po r n o r
te  rb | copces;onnrio  de cuaiou iera  de las 
c 0*0 h i ni ortos a n te rio re s  será  causa de ra - 
d u c tdad  de la c"nc°«sion v. llegado este 
caso, se p rocederá  con a rreg lo  a las dis- 
ppsirmnnq vio-potru; sobre la maf.pría.

TjO oup de orden en em ig ad a  r>nr el 
sofi^r M inistro fUom a V. B. para su co- 
pn^ímiento, el ^del interesado v demás 
efectos

P<o<? «marde a V B. muchos afios.
M adríd 28 de fehr°ro do in^to —líj] p j .  

rector general Luis M de Vidales.
S r T^crrt^ípro j efe ¿je o b ra s  Públicas de

• Alicante.

A u t o r i z a n d o  a  ' S .  A .  
P e s q u e r a ,  V i z c a i n a '  p a r a  i n s t a l a r  u n  e le v a d o r  
de h i e l o  y  u n a  t u b e r í a  p a r a  s u  c o n d u c c i ó n ,  
d e s d e  s u  f a c t o r ía  d e  A x c e - E r a n d io  a l  m u e l l e  
d e  h o r m i g ó n  a r m a d o  d e  s u  p r o p i e d a d .

Visto el expediente incoado por la Je 
fa tu ra  de O bras Públicas de V izcaya,. a

instancia de la «Sociedad Anónima Pes
quera ViZjauia». solicitando autorización 
p^ra esta mecer un 'eie*auor para la car
ga autom ática de hielo en Axpe-ErancfiO. 
na, de Bilbao;

Resuitanuo que la petición ha sido so
m etida a información panuca, sm que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y ía información oficial ha sido fa 
vorable ai otorgam iento de ia concesión, 
consignando condiciones que son reco
gidas por ia Je fa tu ra  en su propuesta;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para los servicios del 
puerto en acceder a lo solicitado y au to 
rizar las obras propuestas, que son bene
ficiosas para la industria pesquera;

Considerando que ia concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
su jeta  al pago de un 'canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección G eneral de Puertos y Señales 
M arítimas, ha resuelto acceder a ld‘ que 
sé pide con las condiciones siguientes:

f." Se autoriza a la «S. A. Pesquera 
Vizcaína» la instalación de un elevador 
de hielo y una tubería de conducción' del 
mismo desde su factoría de Axpe-Eran- 
dio hasta  el muelle de hormigón arm ado, 
que le fué concedido por Orden m iniste
rial de 3 de mayo de 1947. cruzando la 
carretera  portuaria  de Bilbao a Las 
Arenas

2.-* Las obras se ejecutarán con a rre 
glo al proyecto presenta do,, y 'su scrito  en 
maVo de 1947 por el Ingeniero de Cam i
nos, C anales y Puertos don Luis .Sainz 
Aguirre, pero modificándose la situación 
del poste de apoyo que se provecta jun to  
al pretil de la carretera, de forme que 
deje como mínimo un espacio libre de 
cuatro metros, contados desde el para 
mento exterior del pretil a c tu a l..

3 R S^-ran de cuenta del concesionario 
el refuerzo v ‘ modificacióp de los muelles 
y demás obras del ouerto que sean nece-" 
sarias con motivo de las obras v él re
parar por su cuenta todas las averias 
que ocurran era las zonas de servicio de 
la ría du ran te  la construcción asi como 
en su explotación efectuándose los co
rrespondientes trabajos en los plazos que 
se le señalen nnr la Ju n ta  de O bras del 
puerto de Bilbao. 1

4.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefa tu ra  de Obras Públicas de Viz
caya, con el concursó de la. Dirección 
de >as obras del puerto de Bilbao, y de 
dicha operación se ex ten d e rá . acta, que 
será som etida a la aprobación de la 
Superioridad.

5 3 Se dará  principio a las obras en 
el plazo de un mes y deberán quedar te r
m inadas en el* de seis meses, contados 
ambos niazos a p a rtir  de?la fecha de la 
concesión Los trabajos se llevarán de 
modo que a  juicio de la Je fa tu ra ' de 
Obras Públicas de Vizcava y de la Di
rección del puerto de Bilbao, se reduzcan 
en todo lo posible las rcmRsttes que a 
otros intereses puedan orig inarse; por lo 
que no deberán comenzarse las obras sin 
notificarlo a las referidas Je fa tu ra  v Oj- 

. rección con quince días de antelación a 
la fecha del comienzo así como las dis
posiciones que se p ro p o n e n  adoptar al 
fin indicado no midiendo comenzarse las 
obras sin la aprobación de dichas en ti
dades ¿

G.a Term inadas los obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento le la 
Je fa tu ra  de Obra. Publicas de Vizcava. 
a fin de que por la misma, con asisten
cia de «a Dirección de las O bras del 
puerto de Bilbao se proceda al oportuno 
reconocimiento de cuvo resultado se le
vantará acta oue será som etida a la 
aproba Món competente

7 a D entro dH nl°z" reglam entario de 
un m^s el concesionario d^oorít-nrá como 
fianza definitiva en la Caía Central de 
Depósitos o en cualquiera de sus sucur
sales. la cantidad necesaria para qué el 
to ta l , depositado ascienda al cinco por 
ciento del m tsupuesto de las obras fiarl- 

, za que será devuelta una vez aprobada 
el acta de reconocimiento de las mismas, 
debiendo cumplirse, tan to  al consignarla

como al retirarla, lo preceptuado en el 
Reglamento dei Im puesto de Derechos 
Reaie.s.

8.* Las obras quedarán oajo la 
petc.on  y vigilancia de la je fa tu ra  de 
Obras Pumitas de vhzcaya y de la Direc
ción de las obras dei puerto de Bilbao. 
Tocos los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconocimien
to dt- las jp-:a> serán cuenta del a n 
ee- .rni.no. El concesionario queda obli
gado a conservar las obras en oue i ts -  
fado, y no podrá dedicar el terreno ocu
pado ni las obras levanta jus en él a  fines 
distintos a aquellos para los cuales se 
otorga la presente concesión.

9.a E l . concesionario quedará obligado 
a extraer, dentro de los plazos que se 
señalen por la Ju n ta  de Obras del puer
to de Biibao, los materiales» y efectos qué 
hayan caído ensla ría delante de la zona 
que comprende la concesión; debiendo 
conservar los fondos limpios para  el ser
vicie.

10. El concesionario abonará por ade
lantado en la Caja de la  Ju n ta  de Obras- 
del puerto, a partir de la concesión, y 
dentro del mes siguiente a su fecha, y* 
posteriormente, en el mes de enero de 
cada año, un  canon anual de doscientas 
pesetas, cuyo canon podrá ser modificado , 
cuando la Administración lo estime con- v 
valiente.
.11 , Se otorga la concesión en preca

rio^ sin plazo limitado, y sin perjuicio 
de-tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, y con sujeción-a lo dispuesto 
eii el artículo 47 de ia vigente, Ley de 
Puertos.

12. Si transcurrido  el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni se hubiera solicitado 
prórroga ñor el concesionario, se consi
derará anulada la concesión sin más t r á 
mites. quedando a favor del Estado la  
fianza depositada.

*13. Las instalaciones u obras compren
didas ¿ o  esta concesión quedan som eti
das a a a s  disposiciones vigentes y a las 
que se impongan en lo sucesivo.. con ca
rácter general, E^tra todos lo puertos, y 
en particular para el dev Bilbao.

14. El concesionario pueda obligado al 
cumplimiento de las disnosiciones relati
vas al contrato de trabajo, retiro obrero, 
subsidio fam iliar, accidentes del traba jo  
y seguros sociales, asi como a  las re la ti
vas a  la industria nacional.

15. Esta concesión será rein tegrada 
con arreglo a lo que previene la vigente 
Lev del Tim bre antes de que se efectúe 
el replanteo de las obras. *

16. La falta  de cumnlim iento por el 
concesionario - de cualquiera de las con
diciones anteriores será cau^a de cadu
cidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a  lo de
term inado en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
• excelentísim o señor M inistro lo digo 
a V. Q: p a ra .s u  conocimiento el de la  
S o ld a d  Interesada v demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 20 de marzo de 19*8 —El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Vizcaya.

Autorizando a don Manuel Candela So
ler para construir una casa señalada 
con el número  5, y dedicada a vivienda  
y baños en la playa de «Las Pesque
ras» (Alicante).

Visto el expediente, incoado por la Je 
fa tu ra  de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Manuel Candela Soler, 
solicitando autorización parr. construir en 
la zona m aritim o-terrpstre de la plava de. 
«Las Pesqueras», camino del, G uarda 
(Alicante*. una casa dedicada a baños 
y vivienda;

Resultando que la petición se halla  
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Lev de Puertos v el expediente i- » 
sido tram itado con arreglo a  lo dispvo . ■
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en el articulo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para ' su ejecución,

Resultando que ia petición ha sido so- 
metida a información publiui sin que 
se Paya presentado reclamación en c¿n- 
tn  , y la información oficial na sido favo
rable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para *adie en acce
der a lo que se p ide; 1

Considerando que la concesión debe 
ser-** otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon.

Esté Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General • de Puertos y Señales 
M;j raimas, ha resuelto:

Acceder a lo que se pide, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Can
dela Soler para construir, con carácter 
permanente, una casa para vivienda y 
baños, señalada con el número 5 en la 
zona maritimo-terrestre de la playa de 
«Las Pesqueras», camino del Guarda, 
término de Elche.

2.a »Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a este 
expedienté. que se ntenderá modificado 
por las reformas :que se introduzcan en 
el replanteo No podrá dedicarse el te
rreno ocupado ni las ed ficaeiones levan*

 tadas en él a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales • es otorgada la 
presente concesión quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal 
utilización.

3.a Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado sir perjui-

 ció de tercero dejando a salvo el derecho 
ae propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en el ¿rticulo 47 ae la vigente 
Ley de Puertos.

4 a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y quedarán terminadas en 
el de nueve meses, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la concesión <

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas flé Ali
cante, y de cuyo resultado se levantarán 
acta y plano que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad El conce
sionario quedará, obligado a solicitar de 
la Jefatura d.e Obras Públicas la prac
tica del replanteo y a ingresar el im
porte de su presupuesto en la Pagaduría 
de 4a misma, en tiempo v forma, de 
modo que pueda verificarse éste dentro 
del plazo fijado para comenzar las obras

6.a Term inadas. las obras el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de 
proceder a su reconocimiento extendién
dose acta de su resultado,, que sera so
metida a la aprobación de la Superio
ridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Publicas.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario

9.a El con ces ion ario  reintegrará la 
concésión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre v elevará la 
fianza depositada al cinco por ciento del 
Importe de las obras en el plazo de un 
mes v antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado >rórroga 
por el concesionario, se considerará, des- ‘ 
de luego v sin más tréñutes anulada la 
concesión quedando a favor del Estado 
ia fianza depositada.

11. El concesionario abonara un ca
non de upa peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada y año, por se
mestres adelantados. en la Caja de la 
Comisión Administrativa de puertos, a 
cargo directo del Estado. Este canon será 
revisadle y. por tanto, variable, por acuer
do de la Administración.

12. Ei concesionario queda obligado ai 
cumplimiento de las Leyes de trabajo.- 
retiro obrero y demas disposiciones vi
gentes de carácter social, al de la Ley 
cíe protección a la'industria nacional y 
a la que sea aplicable a esta concesión 
del vigente Reglamento de Costas v 
Fronteras, y a respetar las servidumbres 
de vigilanc'a litoral y salsamento.

13. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa dé 
caducidad de la concesión, v llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro lo ' digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 194S[ -E l Di

rector general. Luis ' M de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante.

Autorizando a don Manuel Candela So
ler para construir una casa para vi
vienda y baños señalada con el nú
mero 1 en la playa de « Las Pesque
ras»  térm ino de Elche (A licante).

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Publicas de Alicante a 
instancia, de don Manuel Candela óoler. 
soficitando autorización para construir 
en la zona maritimo-terrestre de la plava 
de «Las Pesqueras» (Alicante) una casa 
para vivienda v baños;

Resultando que ia petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos v el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra 
V la información oficial ha sido favo
rable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es. 
suieta al pago de un canon,

Este Ministerio de acuerdo con la Di
rección General de. Puerros v Señaléá 
Marítimas, ha resuelto- acceder a !:> soli
citado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Candela 
Soler para construir, con carácter per
manente. una casa para vivienda y ba
ños señalada con el número 1. en la 
zona maritimo-terrestre de la playa de 
«Las Pesqu°ras» camino del Guarda tér
mino de Elche (Alicante).

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al provecto que sirve de base a este 
expediente* que se’ entenderá modificado 
por las reformas .que sé introduzcan en 
el replanteo No podrá dedicarse el te
rreno ocunodo- hi las edificaciones levan
tadas en él a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es otorgada la 
presante concesión quedando obbgado pj 
concesionario a conservar las obras e.n

buen estado y condiciones de normal 
utilización.

3.ª c>é otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado, sm perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, y con sujeción a lo dispuesto 
en el articulo 47 de ia vigente Ley ele 
Puertos.

4.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y deoerán quedai. termina
das e.n el de nuev'e meses, contados am
bos plazos a partir de la lecha de la pre
sente concesión.

5.ª Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Publicas de Ali
cante, de cuyo resultado se ievantaiar?. 
acta y plano, .que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El con
cesionario quedará obligado a solicitar de 
la Jefatura de Obras Publicas la prac
tica del replanteo y a ingresar el im
porte de su presupuesto en la Pagaduría 
de la misma, en tiempo y xorrna de modo 
que pueda verificarse éste dentro de! 
plazo fijado para comenzar las obras.

6 a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura dé Obras Publicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento extendiéndose 
acta de resultado, qúe ;erá sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

7.ª  Las obras quedarán bajo la ins
pección y _ vigilancia de la Jefatura do 
Obras PúlMieas.

8.a Todos ios gastos que originen el 
replanteo, la inspección v el reconoci
miento de las. obras serán de cuenta del 
concesionario

9.a El con ces ion ario  reintegrará la 
concesión con aneglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevara la 
fianza depositada al cinco poi ciento del 
importe de las obras, en el ’Mazo de un 
mes v antes del replanteo.

10. Sí transcurrido ei plazo señalado 
para comenzar las obras no s? hubieran 
empezado éstas ni solicitado prorroga por 
él concesionario, se considerará, desde 
luego v sin mas trámites anulada ta con
cesión quedando a fafvor de) Estado la 
fianza 'pasitaaa.

11 El concesionario*abonará el canon 
de una . peseta por metro cuadrado de su
perficie ocupada v año por semestres 
adelantados, en la Caja de la Comisión 
Administrativa de Puertos a cargo di
recto del Estado Este canon s *rá revisa- 
ble y, por tánto variable, por acuerdo de 
la Administración.

12. Er concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes de trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones vi
gentes. dp carácter social, al de la Ley 
de protección a la industria nacional v 
a »o que sea anücable a esta concesión 
de) vidente Reglamentó de Costas y 
Fronteras v a respetar las servidumbres 
l̂e vigilancia htoral v salvamento
13. La f a l t a  de cumplimiento oor 

parte del concesionario dp cualquiera de 
jas condiciones anter^re^ será causa de 
caducidad* de la enneesmn v llegado este 
caso se procederá con arréelo a lo. con
signado en las cláusulas de- la concesión 
v disposiciones aplicables sobre la ma
teria.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministra participo* 
a V R. para su co^^^imiento. el del in
ternado y d^más ef°etos

pins omarde a V IR muchos años.
Madrid 24 d* marz^ de 1943 -El Di

rector general. Luís ‘M de Vid des.

Sr. T rem eré  jefe de Obras Públicas de
Alicante.


